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Capítulo 1: Evaluación del Plan Estratégico 

2007-2010 

La evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 se llevó a cabo según lo 

previsto en dicho Plan y como paso previo al diseño y formulación de este segundo Plan 

Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014. Lo que sigue a continuación es una síntesis del 

resumen ejecutivo del Informe Final de Evaluación del Plan anterior. Dicha evaluación está basada 

en:  

a) Los informes anuales de seguimiento. 

b) La evaluación intermedia realizada por una consultora externa y correspondiente al periodo 

2007-2008 

c) La consulta de amplia documentación complementaria que obra en la Secretaría de Estado de 

Inmigración y Emigración (SEIE). 

d) Las aportaciones sobre el primer plan de los participantes en los diez encuentros celebrados 

para la elaboración del presente Plan (con participación de unas 300 personas)  

e) Las sesiones de reflexión conjunta el equipo de la Dirección General de Integración de los 

Inmigrantes (DGII) y el grupo consultor. 

Ante todo, se ha de indicar que la evaluación general del PECI por parte de las muchas personas 

consultadas es claramente positiva. En sus documentos y comentarios se han referido al Plan como 

ŀƭƎƻ ǉǳŜ Ƙŀ ǎŜǊǾƛŘƻ ŘŜ άƳŀǊŎƻ ŎƻƳǵƴ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀέΣ Ƙŀ ǎǳǇǳŜǎǘƻ Ŝƭ άŘƛǎŜƷƻ ȅ ǊŜǎǇŀƭŘƻ ŘŜ ǳƴŀ 

ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŎƻƳǵƴέΣ Ƙŀ ŀǇƻǊǘŀŘƻ άƎǳƝŀ ȅ ƳŞǘƻŘƻέΣ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜŎƛǎƛǾƻ ǇƻǊ ǎǳ άŀǇƻǊǘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻέΣ Ƙŀ 

άǇŜǊƳƛǘƛŘƻ ǊŜŦƻǊȊŀǊ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻέ ƻ άƘŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻ ƭŀ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŜŘŀŘ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέΦ 

Resumiremos primero las principales conclusiones de la evaluación y expondremos posteriormente 

algunas de las principales recomendaciones.  

Conclusiones de la evaluación 

Sobre la génesis y formulación del Plan 

Se valora positivamente el proceso de elaboración abierto a la participación consultiva de 

instituciones y de la sociedad civil organizada. Este proceso ha motivado una amplia aceptación y 

reconocimiento de sus grandes principios y líneas de intervención, las cuales marcan una clara 

evolución en las políticas de integración de inmigrantes existentes hasta la fecha. Incorpora un 

enfoque de ciudadanía y de integración bidireccional frente a una concepción asistencialista y 

unidireccional. Ha quedado confirmada la validez del Plan considerándose que los objetivos 

estratégicos y globales del mismo cumplían con el criterio de pertinencia y coherencia externa en 

relación tanto con el contexto en que fue formulado como con las estrategias supranacionales en 

las que se enmarca y más directamente con las líneas y directrices de la Unión Europea. 

Los objetivos generales del Plan tienen una alta relación y coincidencia con el diagnóstico realizado 

y son coherentes internamente con los principios y áreas de intervención definidas. Ha existido un 
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nivel medio-alto de coherencia interna entre objetivos generales, áreas, programas, medidas y 

resultados del Plan. Se muestran debilidades en relación con la gran amplitud de las medidas 

relacionadas y, en algunos casos, difícil articulación operativa de cara a una gestión eficaz de las 

mismas. Por último, se observa la ausencia de formulación de un sistema de seguimiento y 

evaluación que incorpore un sistema de indicadores, de fuentes de verificación y de referencias 

presupuestarias para su evaluación. 

Sobre la gestión, ejecución y gobernanza del Plan 

El Plan Estratégico ha tratado de hacer efectivos los principios de igualdad, ciudadanía e 

interculturalidad y crear un marco de cooperación y gobernanza donde poder insertar iniciativas 

de las diferentes Administraciones Públicas y de la Sociedad Civil. Si bien la formulación y diseño 

en términos conceptuales goza de amplia aceptación y reconocimiento, en cambio a su gestión y 

seguimiento muestra aspectos mejorables. 

A nivel presupuestario y financiero hay que destacar en el proceso evaluador como 

extraordinariamente positivo el Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de Inmigrantes así 

ŎƻƳƻ ŀƭ wŜŦǳŜǊȊƻ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άCƻƴŘƻέύΦ ! ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǇǊŜƻŎǳǇŀƴǘŜ Ŝƭ 

recorte de 2010 a la dotación del Fondo, hay que valorar como muy positivo el importante 

esfuerzo acometido desde 2005 con su creación y  su inclusión en la arquitectura del Plan en 2007. 

Se valora positivamente que el Plan 2007-2010 incorporase un cuadro presupuestario global 

asociado que incluía un detalle anualizado, por áreas y por departamentos ministeriales 

financiadores.  

Uno de los principales logros reconocidos ha sido la creación de un modelo de gobernanza 

relacional y abierto a la participación de diferentes actores (Estado, Comunidades Autónomas, 

Municipios y Sociedad Civil) en base a criterios de integración, complementariedad y 

subsidiariedad. Sin embargo, se detectaron limitaciones y debilidades en la coordinación tanto 

entre los distintos niveles de la administración como, en ocasiones, entre las administraciones y las 

entidades sociales. Sobre todo en lo que se refiere al intercambio de una información de 

seguimiento que estuviese definida de manera común, homogénea y comparable entre unidades y 

departamentos. 

Es relevante  el hecho de que las Entidades Locales han podido participar tanto en las 

convocatorias de subvenciones de proyectos innovadores como del Fondo al establecerse, 

mediante los convenios anuales, un mínimo de recursos que las CCAA han debido  transferir a los 

municipios. Este hecho ha permitido la dotación de recursos y la prestación de servicios de acogida 

e integración de inmigrantes, así como la implementación de proyectos piloto y acciones 

innovadoras que han generado experiencias de aprendizaje y prácticas replicables.  

Se han detectado dificultades en la asignación presupuestaria de algunas actuaciones, pues 

dependiendo del criterio utilizado se han incluido en ejes sectoriales (acogida, empleo, 

educación,Χetc.) o en ejes transversales (mujer, infancia, igualdad de trato), resultando en la 

práctica que estos últimos han tenido una aparente menor ejecución presupuestaria.  

Se ha constatado por parte de los actores un débil conocimiento, visibilidad y difusión del Plan más 

allá de quienes están involucrados a nivel de responsabilidad y ejecución técnica o administrativa 

de políticas migratorias y programas sociales. 

Sobre los resultados del Plan 
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Resultados de ejecución presupuestaria. Un aporte económico decisivo. 

Ý Movilización de un importante volumen de fondos para la igualdad, ciudadanía e 

interculturalidad, la cooperación y la gobernanza 

Se han empleado diferentes instrumentos  de financiación, entre los que destaca el Fondo como 

pilar financiero y de participación de las CCAA y las entidades locales en las políticas de 

integración. Junto a este instrumento, otros instrumentos de colaboración con las entidades 

sociales y con otras entidades públicas han permitido completar este diseño. 

Tabla I.1 

Presupuesto previsto y ejecutado Eficacia presupuestaria y  peso de cada Área de intervención 

en el total ejecutado 

AREAS PRESUPUESTADO EJECUTADO 

% EFICACIA 

PRESUPUESTARIA 

EJECUTADO/ 

PREVISTO 

% ÁREAS 

s/TOTAL 

EJECUTADO 

ACOGIDA 463.885.622,00 412.395.583,66 88,9% 17,7% 

EDUCACIÓN 836.551.635,00 687.799.608,01 82,2% 29,6% 

EMPLEO 207.095.600,00 796.006.622,27 384,4% 34,2% 

VIVIENDA 32.269.228,00 13.693.224,36 42,4% 0,6% 

SALUD 71.772.202,00 56.434.380,84 78,6% 2,4% 

SERVICIOS SOCIALES 80.483.650,00 79.684.399,41 99,0% 3,4% 

INFANCIA Y JUVENTUD 101.036.136,00 94.705.517,43 93,7% 4,1% 

IGUALDAD DE TRATO 36.205.050,00 16.367.407,51 45,2% 0,7% 

MUJER 33.733.220,00 36.658.821,66 108,7% 1,6% 

PARTICIPACIÓN 30.717.757,00 36.710.287,11 119,5% 1,6% 

SENSIBILIZACIÓN 54.497.166,00 42.761.524,01 78,5% 1,8% 

CODESARROLLO 56.769.824,00 46.502.419,49 81,9% 2,0% 

TOTALES 2.005.017, 091 2.325.339.989,76 116,0% 100% 
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El Plan ha movilizado, de manera transversal, y éste es otro de sus principales logros, un 

importante volumen de fondos (una media de 581.334.997 ϵκŀƷƻύ ŀǇƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ŘƻŎŜ łǊŜŀǎ ŘŜ 

intervención, entre las cuales destacan, como se ha señalado, las de Educación, Empleo y Acogida 

(81,5% de los fondos ejecutados en el período 2007-2010), muy por encima de todas las demás. En 

un segundo bloque de importancia por presupuesto ejecutado destacan las áreas de 

Infancia/Juventud y de Servicios Sociales. 

Resultados de realización de programas y cumplimiento de objetivos 

Ý Un Plan con un alto nivel de eficacia en el cumplimiento de objetivos y programas 

El Plan 2007-2010 contó con doce áreas, cuarenta y dos objetivos, ciento trece programas y 

trescientos sesenta y una medidas, presentando un elevado nivel de eficacia, como se puede 

apreciar en la Tabla 2. El grado de cumplimiento es bastante satisfactorio en términos generales. 

Tabla I.2 

Grado de cumplimiento de Objetivos, Programas y Medidas 

AREAS PECI 
OBJETIVOS (Obj) / PROGRAMAS (Prog) 

/ MEDIDAS (Med) 

% 

Cumplimiento 

Total 

% 

Cumplimiento 

Parcial 

ACOGIDA 2 Obj / 6 Prog / 26 Med 64% 36% 

EDUCACIÓN 7 Obj / 18 Prog / 56 Med. 72% 28% 

EMPLEO 7 Obj / 18 Prog / 57 Med. 72% 22% 

VIVIENDA 4 Obj / 9 Prog / 20 Med 44% 56% 

SERVICIOS SOCIALES 3 Obj / 9 Prog / 22 Med 66,7% 0% 

SALUD 3 Obj /  11 Prog / 33 Med 64% 36% 

INFANCIA Y JUVENTUD 3 Obj / 8 Prog / 32 Med 75% 0% 

IGUALDAD DE TRATO 3 Obj / 8 Prog /  23 Med 75% 12,5% 

MUJER 3 Obj / 6 Prog / 24 Med 50% 34% 

PARTICIPACIÓN 3 Obj / 8 Prog / 21 Med 100% 0% 

SENSIBILIZACIÓN 3 Obj / 8 Prog / 23 Med 100% 0% 

CODESARROLLO 3 Obj / 6 Prog / 27 Med 33,4% 33,3% 

TOTAL 42 Objetivos  /  113 Programas / 

361 Medidas 
70,2% 24,5% 

Fuente: Elaboración Propia. Ver metodología en Informe Final de Evaluación. 

De forma ponderada puede afirmarse que se han alcanzado los objetivos/programas previstos en 

un 70,2%. Un 24,5% de éstos se han alcanzado parcialmente o están en proceso de alcanzarse. 

Finalmente, un 5,3% de los programas/objetivos o bien no se han alcanzado o bien no ha podido 

acreditarse su cumplimiento en el período analizado. 

La anterior aproximación cuantitativa, de valor meramente indicativo, permite poner de 

manifiesto una serie de cuestiones de importancia. Primero, se ha alcanzado una parte significativa 
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de los programas y, de los objetivos pretendidos en ámbitos tan cruciales como el empleo, la 

educación, la acogida o la sensibilización. Segundo, lo anterior se ha logrado en base a la 

colaboración y corresponsabilidad de las diferentes CCAA y de las entidades locales,  reflejo de la 

importancia del Estado como elemento clave en la cohesión y solidaridad interterritorial. Esto ha 

permitido que numerosas entidades locales también acometiesen la tarea de elaborar Planes de 

Integración, de Convivencia y de Ciudadanía y que se contase con la debida especialización y 

conocimiento de la realidad en la implementación de programas. 

Sobre los impactos del Plan 

En el Informe Final de Evaluación se distinguen tres bloques en la evaluación de los impactos del 

Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010: su incidencia con relación a las finalidades 

sociales del Plan-esto es, integración y la cohesión social-, su repercusión en la formulación y 

ejecución de políticas públicas y la acción institucional y su efecto en el Tercer Sector y las 

iniciativas sociales. 

1. Impactos sobre la integración y la cohesión social 

Impulso de la integración de las personas inmigrantes 

El Plan ha supuesto un intenso y fructífero trabajo por la integración y la cohesión social en un 

contexto de fuerte crecimiento del flujo migratorio y de crisis económica. Durante su período de 

vigencia (2007-2010), el Plan:  

a) Supuso un gasto  total de 2.325 millones de euros, y ello a pesar de la importante disminución 

presupuestaria del 15% del último año de su gestión. 

b) Destinó a las políticas de integración un 16% más de los recursos inicialmente previstos. 

Avances en la adaptación de la sociedad española y las Administraciones 

La integración también supone la adaptación o acomodación del conjunto de la sociedad ante los 

retos complejos del fenómeno migratorio. Esta dimensión de la integración suele ser minorizada 

cuando no directamente ignorada a la hora de diseñar, ejecutar y evaluar las políticas 

concernientes a migración. La contribución del Plan (2007-2010) en esta materia puede calificarse 

de beneficiosa y significativa debido a las variadas y relevantes líneas de actuación llevadas a cabo 

entre las que pueden destacarse las cuatro siguientes: 

*Acciones de estudio y sensibilización que han promovido una mejor comprensión de los procesos 

y fenómenos migratorios. 

*Refuerzo y adaptación de los principales servicios públicos para una atención más adecuada a las 

nuevas demandas de una sociedad diversa: mediadores, intérpretes, formación de sus 

profesionales en interculturalidad, materiales informativos específicos, contratación de nuevos 

perfiles profesionales, etc  

*La promoción de espacios de encuentro y convivencia entre la población de origen extranjero y la 

población de origen español, así como actividades de sensibilización dirigidas a ambas poblaciones. 

*Apoyo a proyectos que tienen por objeto la mejora del tratamiento de la inmigración por los 

medios de comunicación, en particular en el ámbito local y regional. 

*Transferencias de conocimientos y buenas prácticas. 
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Para ello, se han utilizado una gran variedad de instrumentos: se han organizado y promovido 

congresos, seminarios y actividades de sensibilización; estudios relacionados con la percepción de 

la inmigración; publicaciones y materiales de sensibilización (guías, materiales didácticos, folletos, 

etc.) 

Puede resaltarse que el indicador de eficacia del área de Sensibilización ha sido excelente, pues el 

logro en el cumplimiento de sus programas/objetivos ha sido del 100%, siendo la única área que ha 

alcanzado este porcentaje. 

No obstante, hay que resaltar una de las dificultades y aparente contradicción a las que se 

enfrenta el área de Sensibilización, ya que resulta de difícil valoración y medición el impacto real 

de los mensajes difundidos, existiendo además la sensación de que a pesar de que en general la 

socƛŜŘŀŘ άŘŜŎƭŀǊŜέ ƻ ǎŜ άƳŀƴƛŦƛŜǎǘŜέ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŀ Ŝǎǘƻǎ ƳŜƴǎŀƧŜǎΣ ŀ ƭŀ ǾŜȊΣ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŜŎŜ 

alejada de un modelo de integración bidireccional e intercultural. 

Contribuciones a la lucha contra la discriminación 

El conjunto de realizaciones del Plan 2007-2010 en este campo crucial y emergente ha tenido un 

considerable impacto al ir situando este ámbito en la agenda pública e ir creando mecanismos para 

poder intervenir con la eficacia necesaria.  Los principales proyectos desarrollados tienen que ver 

con la transversalización del principio de igualdad de trato y no discriminación, los estudios 

realizados con relación a la discriminación, la promoción de actuaciones de formación a 

determinados agentes públicos, el fomento de actividades e iniciativas de sensibilización, el 

refuerzo de los mecanismos de prevención y asistencia a las víctimas de discriminación, el apoyo al 

desarrollo del Consejo para la promoción de la Igualdad de Trato y  la no discriminación o, 

finalmente, la puesta en marcha y desarrollo del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia 

(OBERAXE), adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración.   

Ahora bien, todo parece indicar que estamos sólo ante los comienzos de una ingente tarea por 

desarrollar a pesar de los importantes avances en el ordenamiento jurídico en los últimos años en 

la lucha contra la discriminación. 

Repercusiones en la promoción de convivencia intercultural y la cohesión social 

En el proceso evaluador se destacó reiteradamente que en diferentes programas se haya dado una 

aproximación y enfoque interculturales como medio de adaptarse a una realidad y una población 

diversa. En gran parte de los programas y proyectos se ha pretendido incorporar este enfoque a 

través de:  

a) La formación de profesionales en interculturalidad (profesorado, trabajadores/as sociales, 

ŜŘǳŎŀŘƻǊŜǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΧύ ƻ ŀ ƴǳŜǾŀǎ ŦƛƎǳǊŀǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ łƳōƛǘƻ όƳŜŘƛŀŘƻǊŜǎ ƻ 

educadores interculturales). 

b) Programas de sensibilización. 

c) La introducción del enfoque intercultural en otros ámbitos como el empleo, la vivienda o la 

salud. 

d) Acciones específicas para facilitar y armonizar la convivencia. 
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De esta forma el PECI  2007-2010 ha contribuido de manera singular, sin enfatizarlo o formularlo 

explícitamente como tal, a la promoción de la convivencia intercultural, aspecto éste que se ha 

convertido en nuclear en la formulación de las nuevas políticas públicas 

2. Impactos sobre la formulación y ejecución de las políticas públicas y la acción 

institucional 

Consideremos ahora un segundo bloque de repercusiones e incidencias del Plan 2007-2010, el que 

hace referencia a la agenda pública en esta materia y, más concretamente, a la formulación y 

realización de políticas públicas migratorias en materia de integración social y gestión de la 

diversidad. 

Impacto notable en la conformación de la agenda pública 

El Plan 2007-2010 ha supuesto un avance y giro en la política migratoria de España, al enfocar la 

cuestión migratoria desde un modelo de ciudadanía inclusiva, así como un impulso decidido de las 

políticas de cooperación, concertación y corresponsabilidad del conjunto de las Administraciones 

Públicas.  

En este aporte del Plan han sido claves tres aspectos: primero, el enfoque de ciudadanía está 

incorporado en los principios del Plan como tal. Además el primero ςIgualdad y no discriminación- 

se vincula al de ciudadanía, puesto que ésta supone una titularidad compartida de derechos y 

deberes. Segundo, es de resaltar la concepción amplia de ciudadanía, incorporando no sólo lo 

relativo a igualdad de derechos y deberes sino también a la ciudadanía social. Finalmente, está 

presente no solo en los principios y su desarrollo, sino también en el énfasis de parte de los 

programas y medidas del Plan, si bien es deseable en el futuro una mayor transversalidad y 

coherencia. 

Un aspecto de particular relieve en el enfoque ciudadano es el ejercicio de los derechos políticos. 

Deben remarcarse los esfuerzos realizados por avanzar en el impulso de la participación política y 

el derecho al voto a través del aumento del número de Acuerdos sobre el ejercicio de Derecho de 

Sufragio Activo para los Ciudadanos Extranjeros No Comunitarios Residentes en España en las 

Elecciones Municipales. No obstante, el que el ejercicio de este derecho esté sometido al criterio 

de reciprocidad para los españoles residentes en dichos países, hace más difícil el avance en la 

firma de nuevos acuerdos para el reconocimiento de este derecho al resto de extranjeros no 

comunitarios residentes en España.  

Modelo de acción concertada con otros departamentos de la Administración General del Estado 

El Plan ha constituido un marco de identificación y de establecimiento de mínimos para la acción 

en materia de integración ha generado un proceso de gestión institucional cooperativa, liderado 

por la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, que ha gestionado una media del 46,6% 

del presupuesto ejecutado durante el período contemplado. 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA DE ESTADO DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES 
 

 

16 

Tabla I.3 

Presupuesto ejecutado en el Ministerio de Trabajo y en otros Ministerios 

PECI 2007-2010 TOTAL % 

MTIN- TOTAL DGII 1.083.592.159 46,60% 

DG Politica Social Subvención IRPF 40.965.864,95 1,76% 

Inspección de Trabajo y Seg.Social 682.043,00 0,03% 

SPEE (INEM) 716.101.201,00 30,80% 

DG Inmigracion 11.808.617,53 0,51% 

MTIN- TOTAL Otras Unidades MTIN 769.557.726,48 33,09% 

Ministerio Justicia 755.161,64 0,03% 

Ministerio de Educación 381.219.572,77 16,39% 

Ministerio de Sanidad y Consumo 44.801.019,60 1,93% 

Ministerio de Igualdad 20.785.103,03 0,89% 

Ministerio de Fomento 243.710,00 0,01% 

Ministerio de la Presidencia 2.337.960,31 0,10% 

Ministerio de Cultura 143.000,00 0,01% 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 21.904.577,00 0,94% 

OTROS MINISTERIOS 472.190.104,35 20,31% 

TOTAL PECI 2007-2010 2.325.339.989,79 100,00% 

 

Se han llevado a cabo importantes actuaciones por otras áreas del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración, donde destaca por su peso presupuestario, con casi un 31%, el Servicio Público de 

Empleo Estatal (SEPE-MTIN). El Plan  ha contado con la implicación de otros Ministerios, entre los 

que ha destacado el Ministerio de Educación (MEC) con un 16,4%. Estos tres organismos han 

gestionado el 94% del total ejecutado. 
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Aporte económico decisivo para el desarrollo de políticas y programas  autonómicos y 

municipales 

Hay que resaltar la importante aportación de recursos a las CCAA tras la aprobación del Fondo en 

2005 y que respecto al año anterior supuso en conjunto un 1.475%. En el año 2006, el incremento 

anual también fue importante (52%). Después de un incremento del 9,6% en 2007, en 2008 y 2009 

su dotación permaneció estable. Destaca la reducción del 65% en el año 2010 como consecuencia 

de los recortes presupuestarios establecidos en los Presupuestos Generales del Estado (PGE). 

El Ministerio de Trabajo e Inmigración ha transferido a las CCAA con cargo al Fondo la cantidad de 

сруΦмтнΦфлмΣмфϵ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ нллт-2010) De dicho importe las CCAA han transferido al menos un 

пл҈ ŀ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ƎŜǎǘƛƽƴ όнсоΦнсфΦмслΣр ϵ ŜƴǘǊŜ нллт-10). 

Si a esto unimos que las aportaciones al Fondo realizadas por la Administración General del Estado 

han sido complementadas y cofinanciadas en un 30% como mínimo por las CCAA estamos ante un 

Plan que, tal y como se planificó,  se ha basado en la corresponsabilidad de las diferentes 

Administraciones Públicas para su diseño y desarrollo. 

Avance hacia un modelo de política concertada entre las tres administraciones: limitaciones y 

cuestiones pendientes a futuro. 

Se ha acometido un doble esfuerzo global: desde 2005 la creación del Fondo y, desde 2007, el 

diseño y realización  del Plan. Ambos elementos han constituido pilares de un nuevo modelo en las 

políticas relativas a inmigración que apuesta por la integración y transversalidad de actuaciones en 

este ámbito. También habría que  hacer un esfuerzo mayor en la coordinación y homogeneización 

tanto de las actuaciones como del seguimiento de las mismas entre todos los actores implicados, 

tanto públicos como privados. Igualmente, habría que promocionar una mayor presencia del PECI 

como marco de referencia entre todos los actores, en las fases de diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de sus planes, programas, proyectos e iniciativas de integración de inmigrantes. 

Repercusión relevante en la concepción y diseño de los planes autonómicos y municipales 

Otro elemento esencial y positivo del Plan es que ha servido de referencia inspiradora y de 

encuadre a la hora de configurar planes autonómicos y municipales. Entre 2005-2010, se ha ido 

cambiando en España de planes específicos de inmigración a planes más expansivos de ciudadanía, 

y en este giro positivo, el Plan ha jugado un papel de acicate, ejemplo y referencia al actuar como 

marco de referencia y elemento integrador de este modelo. 

Otros impactos: los proyectos innovadores de integración por entidades locales 

Junto  al Fondo, han existido otros instrumentos para hacer partícipes a las Entidades Locales  en la 

política de integración, destacando la convocatoria de subvenciones cofinanciada por el Ministerio 

de Trabajo e Inmigración y la Dirección General de Integración de los Inmigrantes y a partir de 

2009, con convocatorias anuales paralelas financiadas  por el Fondo Europeo de Integración (FEI), 

para programas innovadores de  integración de inmigrantes desarrollados por entidades locales. 

Este instrumento ha representado un total ŜƧŜŎǳǘŀŘƻ ŘŜ нфΦрспΦррсϵ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ нллт-

2010 lo que supone un 1,27% del gasto total realizado por el Plan y la financiación de 928 

proyectos de Entidades Locales de las diferentes CCAA. 
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Tabla I.4 

Proyectos innovadores de integración desarrollados por entidades locales en el marco del PECI 

AREAS PROYECTOS INNOVADORES  

EN LOS MUNCIPIOS 

ACOGIDA 135 

EDUCACIÓN 45 

EMPLEO 66 

VIVIENDA 59 

SERVICIOS SOCIALES 96 

SALUD 15 

INFANCIA Y JUVENTUD 117 

IGUALDAD DE TRATO 16 

MUJER 79 

PARTICIPACIÓN 120 

SENSIBILIZACIÓN 179 

CODESARROLLO 1 

TOTALES 928 

 

3. Impactos sobre el tercer sector y las iniciativas sociales 

En este campo la incidencia del Plan 2007-2010 ha sido también considerable y altamente positiva 

y reconocida desde el momento en que, además de servir de marco de referencia programático y 

de reconocimiento institucional a su papel y labor concreta, ha posibilitado su actuación en 

diversas áreas mediante la provisión de fondos, y en el caso de las asociaciones de inmigrantes, 

mediante la asistencia técnica y el asesoramiento. 

Se ha manifestado, de forma unánime y reiterada, que el Plan ha influido en los planes 

estratégicos y operativos de las organizaciones sociales y ha sido un referente tanto orientador 

como en el terreno de la aplicación práctica, constituyéndose en referencia para la intervención en 

los procesos sociales asociados a los flujos migratorios en España. De hecho en los seminarios 

realizados se le llegó a calificar como el άƳŜƧƻǊ ƛƴǘŜƴǘƻ ŘŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ǳƴ Ǉƭŀƴ ƎƭƻōŀƭέΦ 
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No obstante, a pesar de ser una referencia clave no se considera que se haya convertido en un 

modelo de gestión perfectamente identificado, pero sí se reconoce ampliamente que el Plan 

Estratégico de Ciudadanía e Integración ha propuesto un discurso, unos principios y valores básicos 

y un enfoque positivo acerca de la manera de afrontar la migración. 

Impacto relevante en la acción y desarrollo de las organizaciones no gubernamentales 

En el ámbito del Plan ha habido varios instrumentos para canalizar dicho impulso: subvenciones 

nominativas y/o directas, subvenciones sometidas al régimen general; convenios de colaboración 

para actuaciones complementarias, subvenciones cofinanciadas del Fondo Europeo de Refugiados, 

Fondo Europeo de Retorno, Fondo Europeo de Integración y Fondo Social Europeo y Subvenciones 

Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀ ƭŀ άŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ǘǊƛōǳǘŀǊƛŀ ŘŜƭ LwtCέΦ 

Además tanto las Comunidades Autónomas como las Entidades Locales y con cargo a las 

asignaciones del Fondo, como a las subvenciones a Ayuntamientos han realizado a su vez, dentro 

de su ámbito competencial, bien convocatorias de subvenciones, bien convenios o contratos 

administrativos. 

Para el período de ejecución 2007-2010, se ha realizado un gasto en este ámbito de ммлΦффрΦрутϵ 

para la realización de 1.082 proyectos presentadas por entidades sociales,  

Tabla 5 

Proyectos gestionados por entidades sociales en el marco del PECI 

AREAS 
Nº DE PROYECTOS GESTIONADOS POR 

ENTIDADES SOCIALES 

ACOGIDA 374 

EDUCACIÓN 77 

EMPLEO 208 

VIVIENDA 7 

SERVICIOS SOCIALES 23 

SALUD 34 

INFANCIA Y JUVENTUD 54 

IGUALDAD DE TRATO 48 

MUJER 84 

PARTICIPACIÓN 92 

SENSIBILIZACIÓN 71 

CODESARROLLO 10 

TOTALES 1082 

 

Impacto favorable en el fortalecimiento del asociacionismo inmigrante 

En los seminarios celebrados se valoró positivamente el apoyo dado al asociacionismo inmigrante 

dentro del Plan Estratégico. La evaluación constata y pone de manifiesto que se han llevado cabo 

esfuerzos importantes para fomentar la participación de las personas inmigrantes a través de 

estrategias, vías e instrumentos diversos, entre los cuales cabe destacar: a) el fomento del 
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asociacionismo inmigrante, a través de asistencia y apoyo técnico a las organizaciones 

(asesoramiento, formación, la mejora de la comunicación, implantación de sistemas de gestión y 

calidad, mejora de los procesos de trabajo); b) el reconocimiento de la representación e 

interlocución colectiva de los inmigrantes y el desarrollo de espacios de diálogo y de participación 

formal como el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes y c) desarrollo de acciones 

encaminadas a promover la participación de los inmigrantes como ciudadanos de pleno derecho 

en los espacios públicos, los servicios generales y todos los mecanismos  de ejercicio de la 

ciudadanía. 

Incidencia en la formación y capacitación de los actores institucionales y sociales 

El impacto en capacitación es uno de los más destacables al tratarse de un requisito esencial para 

la correcta realización y éxito de las políticas de integración. La repercusión formativa ha tenido 

lugar por diferentes vías: a) en el marco de actuación del Fondo (formación de profesionales en 

interculturalidad, transferencia de conocimientos y buenas prácticas, impulso de la capacidad de 

gestión), b) actuaciones del Ministerio de Educación (como formación permanente del 

profesorado; programa de educación compensatoria; formación del personal en investigación e 

innovación; programa de nuevas tecnologías aplicadas a la educación. 

Tanto en las actuaciones llevadas a cabo por las Comunidades Autónomas como por las entidades 

locales y las entidades sociales, se ha incorporado intensamente la dimensión formativa 

encontrando acciones de este tipo en casi todas las áreas. Asimismo, se ha favorecido la 

transferencia de buenas prácticas vinculadas a los procesos generados y  a los proyectos 

realizados. 

Por último, en este impacto formativo también destaca otro instrumento del Plan que se ha venido 

ŘŜƴƻƳƛƴŀƴŘƻ Ψ!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎΩ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ 

conocimientos y que han estado vinculadas a actuaciones para la realización de estudios e 

investigaciones o acciones formativas, de intercambio/aprendizaje o de sensibilización, mediante 

convenio con entidades académicas, profesionales y sociales. Dichas actuaciones han supuesto 67 

convenios (59,8% de la totalidad de convenios suscritos en el total de dichas actuaciones). 

Principales recomendaciones y propuestas 

A continuación se hace un resumen de las recomendaciones y propuestas más importantes de cara 

a futuras actuaciones. Se amplían y figuran de forma más detallada en el Informe de Evaluación 

Final. Las sugerencias se agruparon en tres bloques, según se referían al diseño, la gobernanza, el 

seguimiento y evaluación. 

Un primer bloque de recomendaciones, en relación con el diseño y enfoque del Plan, plantea tanto 

revisiones y mejoras como algunos elementos del Plan Estratégico 2007-2010 a los que dar 

continuidad. En primer lugar seguir apoyándose en los Principios inspiradores del Plan que se han 

demostrado válidos y  pertinentes. En segundo lugar dar continuidad al modelo de políticas de 

integración de inmigrantes que se inició apostando por el enfoque de ciudadanía, por la 

integración y transversalidad de actuaciones. Asimismo, es importante profundizar en el marco de 

cooperación, participación y corresponsabilidad  del conjunto de las administraciones, las 

organizaciones sociales de apoyo a los inmigrantes, las asociaciones de inmigrantes, las 

organizaciones sindicales y empresariales y el mundo académico. 
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Relacionado con los principios, se ha señalado que el de igualdad tiene el riesgo de quedar 

identificado o reducido a la no discriminación, perdiendo el énfasis en lo tocante a la igualdad de 

derechos y deberes  así como a igualdad de oportunidades. También se propone definir con más 

precisión el principio de Interculturalidad y  desarrollarlo más de cara a la implementación de los 

programas y proyectos para evitar el riesgo de caer en posiciones superficiales y/o culturalistas, 

reformulándolo en el marco de la convivencia intercultural. Por último, se recomienda incorporar 

la Inclusión social como cuarto principio del Plan 2011-2014. 

La evaluación final especifica algunas propuestas para la mejora de la formulación y diseño del 

Plan 2011-2014 que se han tenido en cuenta a la hora de su elaboración. En cuanto a su 

concepción, propone revisar la concepción del fenómeno migratorio explicitada para incorporar 

elementos que la hagan más amplia y flexible tanto ante situaciones de movilidad, circularidad, 

retornos, transnacionalidad, etc., como ante realidades imprevistas  

En relación con la estructura del Plan apuesta por revisarla prestando más atención a su dimensión 

operativa y a la formulación de Programas y Medidas de forma que resulten operativas y 

evaluables. También señala las deficiencias existentes en relación con la evaluación y seguimiento: 

carencia de un sistema de indicadores y necesidad de homogeneizar el sistema de seguimiento. 

Un segundo bloque de recomendaciones se refiere a la gobernanza del Plan. El punto de partida de 

las reflexiones y sugerencia en este ámbito es que el esquema de gobernanza seguido es 

reconocido como uno de los principales logros del Plan, en el sentido que el PECI no ha sido un 

proyecto exclusivo de la Administración General del Estado sino que se ha configurado como un 

marco de cooperación multinivel en el que podían insertarse las iniciativas de las distintas 

Administraciones Publicas y también de la sociedad civil. 

Se recomienda continuar apostando por la implicación de los actores y apoyando tanto a los 

Municipios y Entidades Locales, por ser este nivel el más próximo al ciudadano, como a la 

participación de la sociedad civil y las entidades sociales, ya que su papel ha resultado 

fundamental en el proceso de adaptación mutua que supone la integración. 

Los instrumentos de gobernanza deben ser actualizados. Entre los financieros, se anima a que se 

continúe impulsando el Fondo como pilar financiero y de cooperación con las CCAA y el resto de 

instrumentos de gestión y financieros. Se propone complementar dicho modelo con la articulación 

de programas marco interterritoriales que establezcan un marco de actuación y de financiación de 

proyectos con unos objetivos y líneas programáticas que les sean propios. Entre los órganos de 

consulta y de gestión se indica la necesidad de adecuarlos a las nuevas normativas y realidades. 

Otro aspecto a tener en consideración son los riesgos derivados de las prácticas dispares en los 

distintos territorios y la existencia de discursos y prácticas contradictorias con la formulación 

estratégica y programática de los diferentes planes de integración de las Comunidades Autónomas 

y el Nuevo Plan de Ciudadanía e Integración 2011-2014. Ante esta y otras cuestiones relevantes 

(como el escenario sociodemográfico a largo plazo) se anima a que se tengan en cuenta elementos 

de gobernanza que permitan escapar de las dinámicas y tensiones más a corto plazo que a veces se 

producen en torno a las políticas de integración y ciudadanía. 

El tercer bloque de propuestas se articula en torno al seguimiento y evaluación del Plan 2011-

2014. Se recomienda desarrollar e implementar un eficaz Sistema de Seguimiento que, estando en 
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coherencia con los Objetivos-Líneas-Medidas, facilite tanto las evaluaciones periódicas del Plan 

como su evaluación intermedia y final.  

Es preciso definir elementos metodológicos básicos o comunes para los diferentes actores en 

función de los instrumentos utilizados. Para ello se sugiere emplear formatos por programas y 

medidas que incluyan aspectos como: objetivos, presupuesto por programa/medida, órganos 

responsables de la ejecución, colectivos o personas destinatarias e indicadores de cumplimiento 

con sus fuentes de verificación asociadas. Este sistema debería incluir un cuadro básico de 

indicadores (de partida, de proceso, de logro o resultado, y de impacto). 

Otros aspectos a mejorar son el establecimiento de un mecanismo institucional de seguimiento de 

las actuaciones entre los Ministerios implicados en el PECI 2011-2014 y la necesidad de identificar 

claramente cuáles son los actores públicos responsables de llevar a cabo determinadas 

actuaciones o programas, lo que permitiría una mejor identificación y de los programas y medidas 

que están bajo su responsabilidad,  facilitando de esa forma el seguimiento y evaluación posterior. 
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Capítulo 2: Ante un nuevo ciclo migratorio: 

diagnóstico de situación y tendencias 

TRANSNACIONALIZACIÓN Y NUEVA GOBERNANZA 

Se suele contemplar a la migración como un fenómeno que tiene lugar desde los países en desarrollo a 

los países desarrollados, pero esto es cierto solo en parte. Para conseguir una imagen menos 

distorsionada de la realidad de los movimientos migratorios hay que tener en cuenta otros aspectos del 

fenómeno migratorio internacional.  

La gran mayoría de quienes cambian su lugar de residencia habitual lo hace dentro del propio país. Estos 

son migrantes internos cuyo número aproximado asciende a 740 millones de personas. Los que cruzan 

las fronteras de su propio país para desplazarse a otras naciones más prosperas en busca de mejorar sus 

condiciones de vida se estima que ascienden, según datos de la OIT, a unos 200 millones de personas, la 

mitad de los cuales son mujeres.  

El contexto migratorio mundial actual se caracteriza por los siguientes rasgos:  

- La intensificación de la movilidad humana en sus diferentes modalidades (refugiados, migrantes 

laborales, turistas, desplazados por empresas, por estudios, por catástrofes y conflictos, etc.).  

- La ampliación del número de países involucrados en los movimientos migratorios en sus 

distintas categorías (países de emigración, de inmigración y de tránsito).  

- La creciente incorporación de la inmigración a las realidades sociales y a las agendas públicas de 

cada vez mayor número de países.  

- La circularidad entre países de destino y de origen, que presentan casuísticas variadas de 

cualificación y estacionalidad. 

- Los flujos de retorno que pueden ser intermitentes, provisionales o permanentes. 

- El establecimiento y mantenimiento de vínculos entre países de  destino y procedencia. Estos 

nexos pueden ser de tipo familiar, comunitario, económico, comercial, afectivo, asociativo, 

político, identitario etc. y dan lugar a redes y campos sociales transnacionales cuya naturaleza, y 

dinámica pueden superar las fronteras de los Estados. 

- La reorientación de los flujos según los cambios de la economía global que varían de acuerdo 

con las condiciones laborales y socioeconómicas de los países de origen y destino. 

La adecuada gestión de esta casuística tan variada supone un reto para las naciones que deben 

incorporar a sus agendas cuestiones como: la política de visados; el control de fronteras; la 

cooperación al desarrollo; la firma de convenios bilaterales; las políticas de integración e 

interculturalidad; la cohesión social; la convivencia; la ciudadanía; las nuevas articulaciones entre 

migración y desarrollo; el papel de las ONG, la necesidad de buscar nuevas formas de gobernanza 

etc.  

 



SECRETARÍA DE ESTADO DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES 
 

 

26 

ESPAÑA: CAMBIO DE CICLO MIGRATORIO 

España es un país con un alto nivel de desarrollo humano, con alta esperanza de vida, buen nivel 

educativo y sanitario, y alto grado de desarrollo económico que ocupa un lugar importante en la Unión 

Europea y en la OCDE. Por tales razones ha sido un destino de atracción de inmigración. Pero el alto 

nivel de desempleo, la caída de la renta y todos los efectos de la crisis económica están ralentizando esa 

tendencia e incluso generando retornos de inmigrantes a sus países de origen, a la vez que se está 

dando el fenómeno de salida de población española cualificada a otros destinos. 

España es un caso excepcional en la historia europea ya que el país recibió 5 millones de nuevos 

habitantes en menos de 10 años, hasta representar actualmente el 12% de la población. Visto desde la 

perspectiva general de la nueva década, este proceso ha sido claramente de desarrollo para las 

sociedades de origen y acogida. La historia continúa y la cuestión migratoria sigue siendo un reto que 

reclama responsabilidad conjunta, respeto y beneficio mutuo, tareas compartidas entre inmigrantes y 

españoles y apoyos desde los planes de integración y de ciudadanía en el ámbito local, autonómico y 

estatal.  

El PECI 2007-2010 se gestó en una coyuntura de crecimiento económico e incremento considerable del 

flujo de inmigración, pero hubo de desarrollarse con el advenimiento de la crisis económica y la 

consiguiente ralentización del flujo migratorio. En contraste, este segundo Plan, se ha diseñado en un 

momento en que la crisis económica no acaba de remitir y en el que la revitalización económica no 

acaba de llegar. Por lo tanto, se trata de un Plan que mira más lejos que a la mera coyuntura y afronta 

los retos actuales. 

El punto de partida, en una sociedad donde la diversidad por razón de origen es evidente en todos los 
ámbitos, es un cambio de ciclo migratorio caracterizado por la existencia de: 

- Un considerable nivel de asentamiento de muchas personas que ya no pueden considerarse 

inmigrantes sino nuevos vecinos. 

- Un amplio sector de nacionalizados como españoles, muchos de ellos con doble nacionalidad, 

que sin embargo son percibidos todavía como inmigrantes. 

- Un amplio sector de personas de origen extranjero que viven en familia, con toda o parte de la 

familia nuclear tras los amplios procesos de reagrupación familiar. 

- Una diversificación social, ya existente en la sociedad española, que se ha visto incrementada 

como consecuencia de la nueva realidad migratoria. 

- Un nutrido segmento de la juventud con padres extranjeros (743.000 al término del 2010 según 

el I.N.E.). 

- La concentración residencial que plantea la necesidad de evitar la guetización y mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de determinados territorios con alta presencia de población 

vulnerable. 

- El proceso de participación política como el que tuvo lugar en las elecciones locales de mayo de 

2011, cuando, por primera vez, determinado número de extranjeros extracomunitarios pudo 

ejercer su derecho al voto en sus respectivos ayuntamientos lo que, en adelante, va a incidir 

notablemente en la política de integración. 



SECRETARÍA DE ESTADO DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES 
 

 

27 

El Nuevo Plan Estratégico, 2011-2014, trata de responder a este nuevo escenario migratorio que lleva 

aparejado un paso más con respecto al anterior: el paso de un nivel satisfactorio de coexistencia -una 

coincidencia en tiempo y espacio de carácter pacífico- a un nivel óptimo de convivencia, la cual supone la 

interacción y relación armoniosas1. En esta nueva etapa juegan un papel clave las ideas de ciudadanía, 

interculturalidad y democracia. Más concretamente, debemos centramos en la noción de ciudadanía en 

un contexto de diversidad cultural que, como el PECI 2007-нлмл ŜȄǇǊŜǎŀōŀΣ ƛƳǇƭƛŎŀ άŜƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 

de la plena participación cívica, social, económica, cultural ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ 

cumplir con el Objetivo 4 de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social: 

άReforzar la integración como uno de los ejes centrales de la política de inmigración que, teniendo en 

cuenta el acervo de la Unión Europea en materia de inmigración y protección internacional, apuesta por 

lograr un marco de convivencia de identidades y culturaǎέΦ 

A pesar del gran crecimiento económico experimentado durante más de una década, la sociedad 

española aún tiene pendiente el gran desafío de conseguir una mayor inclusión social para todos, 

inmigrantes y españoles, que implicaría reducir drásticamente las tasas de pobreza y otros indicadores 

de vulnerabilidad y exclusión social, ampliando la igualdad de oportunidades y el acceso de todas las 

personas a sus derechos fundamentales, tal como marca la Constitución Española y el Tratado de Lisboa 

de la Unión Europea, que entró en vigor en diciembre de 2009. Estos objetivos figuran en el Programa 

Nacional de Reformas 2011-2020, que el gobierno de España ha elaborado recientemente en el marco 

de la Estrategia Europa 2020. 

La elaboración de este diagnóstico se ha llevado a cabo, además de mediante el análisis de las fuentes 

estadísticas y estudios disponibles, mediante la participación de los trescientos participantes y expertos 

en los nueve grupos de trabajo y seminarios convocados por la Dirección General de Integración de los 

Inmigrantes entre octubre de 2010 y febrero de 2011. 

1. APORTE DEMOGRÁFICO Y DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Demografía. 

 La inmigración ha contribuido a dinamizar la situación de estancamiento demográfico previo, debido a 

la incorporación de habitantes (mayoritariamente jóvenes) y al repunte de las tasas de natalidad. Con un 

saldo anual medio cercano a las 500.000 personas entre 1998 y 2007, la inmigración explica la mayor 

parte del extraordinario crecimiento de la población total del país, que ha pasado de 39,8 millones de 

habitantes en 1998 a 47 millones en 2010.i La población inmigrante presenta una pirámide de población 

ancha en las edades jóvenes adultas (especialmente en la franja de 30 a 34 años), con una base y una 

cúspide estrechas, debido a que sus descendientes y ascendientes no están en España.  

  

                                                 
1
 /ŀǊƭƻǎ DƛƳŞƴŜȊ ά/ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΥ ŎƻƴŎŜǇǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ  ȅ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŀȄƛǎέΦ Puntos de Vista, número 1, páginas 7-32. Observatorio de las 

Migraciones y la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid 
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Gráfico II-1 

Estructura de edad y sexo del total de extranjeros con certificado de registro o tarjeta de residencia en 

vigor. 31-12-2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fuente de elaboración propia facilitada por el Observatorio permanente de inmigración. (OPI) 

La baja tasa de natalidad de los españoles, unida a la mayor juventud de los nuevos ciudadanos, explica 

que éstos tengan cada vez más peso en el crecimiento vegetativo, hasta llegar al 24,19% del total de 

nacidos en 2009. 

Gráfico II-2. 

Evolución de los nacidos en España de madre y/o padre extranjero y total de nacidos (1996-2009) 
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Tabla II.1 

Evolución de los nacidos en España de padres extranjeros y su proporción en el total de nacidos  

(1996-2009) 

Año Madre y/o padre 

extranjeros 

Total 

Nacidos 

% s/total 

1996 16.449 362.626 4,54 

1997 19.126 369.035 5,18 

1998 20.706 365.193 5,67 

1999 24.486 380.130 6,44 

2000 31.319 397.632 7,88 

2001 40.985 406.380 10,09 

2002 52.740 418.846 12,59 

2003 63.591 441.881 14,39 

2004 73.457 454.591 16,16 

2005 82.296 466.371 17,65 

2006 93.152 482.957 19,29 

2007 108.051 492.527 21,94 

2008 125.014 519.779 24,05 

2009 119.721 494.997 24,19 

Fuente: Fuente de elaboración propia facilitada por el Observatorio permanente de inmigración. (OPI) 

 

Analizando el patrón de fecundidad de las mujeres extranjeras y españolas entre 1996 y 2006, se 

observa que el primero es diferente, porque tienen más hijos y a edades más tempranas, siendo muy 

acentuada la diferencia para el grupo de mujeres de menores de 19 años. La fecundidad de las 

españolas resultó de 1,33 hijos por mujer, y la de las extranjeras llegó a 1,67 hijos por mujer en 2009 

(media 1,38).ii 9ǎǘŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ǇƻŘǊƝŀ άŀƧǳǎǘŀǊǎŜέ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎƻƳƻ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴ 

social, conllevando un acercamiento en las pautas de fecundidad entre ambos grupos de mujeres.iii Otro 

dato relacionado con el repunte demográfico es el aumento constante de la proporción de matrimonios 

con al menos uno de los dos cónyuges extranjeros, del 10,09% en 2011 al 24,19% en 2009, como se 

aprecia en el gráfico siguiente. 
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Gráfico II-3. 

Evolución de matrimonios celebrados en España con al menos uno de los cónyuges extranjero y total 

de matrimonios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CǳŜƴǘŜΥ Lb9 άaƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴέ 

 

Distribución territorial. Considerando la distribución por Comunidades Autónomas, vemos que la 

mayor concentración se da en Cataluña, Madrid, Comunidad Valenciana y Andalucía, que suman el 

67,44% del total de extranjeros. Como diferencias se aprecia que Cataluña tiene una población más 

masculinizada que las tres restantes, aunque la tónica es que haya más hombres en todas las 

Comunidades Autónomas. 
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Tabla II-2 

. Población extranjera por sexo, comunidades y provincias y nacionalidad. 

 Total Extranjeros 

 Ambos sexos Varones Mujeres 

Total 5747734 3017935 2729799 

ANDALUCIA 704056 368056 336000 

ARAGÓN 173086 95076 78010 

ASTURIAS (PRINCIPADO DE) 49286 24412 24874 

BALEARS (ILLES) 242256 125095 117161 

CANARIAS 307379 156393 150986 

CANTABRIA 39201 20051 19150 

CASTILLA Y LEÓN 169498 89358 80140 

CASTILLA-LA MANCHA 229554 126385 103169 

CATALUÑA 1198538 645245 553293 

COMUNITAT VALENCIANA 893759 470549 423210 

EXTREMADURA 39356 20654 18702 

GALICIA 109670 55223 54447 

MADRID (COMUNIDAD DE) 1079944 542398 537546 

MURCIA (REGION DE) 241865 136145 105720 

NAVARRA (C. FORAL DE) 71369 38819 32550 

PAIS VASCO 139369 71900 67469 

RIOJA (LA) 46680 25507 21173 

Ceuta 3995 2046 1949 

Melilla 8873 4623 4250 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Revisión del Padrón municipal 2010. Datos a nivel nacional, comunidad autónoma y 

provincia. 
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Gráfico II-4. 

Distribución de las 9 nacionalidades de origen más representativas de la población inmigrante2 por 

provincia 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística, Revisión del Padrón municipal 2010. 

En el Gráfico II-4 se observa como Ceuta y Melilla cuentan con más de un 90% de población marroquí. 

Estas dos ciudades autónomas tienen una situación única con respecto al resto de las provincias.  

Otras provincias con presencia marroquí superior al 30% del total de población inmigrante son Cáceres 

(48%), Almería (36,18%), Murcia (35%) Girona (30,5%) y Tarragona (32%).  

La población rumana representa entre el 40 y el 60% de la inmigración en las siguientes provincias: 

Cuenca (58 %), Castellón (56 %), Ciudad Real (54 %), Badajoz (42%), Guadalajara (42%), Toledo ( 43,5%), 

Teruel (43 %) y Zaragoza (43%).  

Análisis de la incorporación de población inmigrante según distintos tipos de hábitat.  

Al considerar la incorporación en el territorio, se aprecia que la población inmigrante se ha distribuido 

en todo el territorio nacional, asentándose en grandes ciudades, en ciudades intermedias, en zonas 

ǇŜǊƛǳǊōŀƴŀǎΣ Ŝƴ άƛǎƭŀǎ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ǊƻŘŜŀŘŀǎ ǇƻǊ ǘŜǊǊitorio no urbanizado y en las propias zonas 

rurales.iv También se ha producido una concentración por nacionalidades de origen, lo cual se explica 

por el hecho de que las personas inmigrantes se hallan involucradas en redes de familiares y de amigos. 

                                                 
2
 Se considera población inmigrante a la población extranjera de nacionalidad no perteneciente a la Unión Europea de los 25 (es decir, los 

nacionales de Rumanía y Bulgaria se consideran personas inmigrantes) 
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A continuación distinguiremos seis tipos de hábitats:  

1. Rural: municipios de menos de 5.000 habitantes, siempre que su distancia a un núcleo de más 

de 50.000 habitantes sea superior a 20 Km. 

2. Islas de Población: municipios entre 5.000 y 50.000 habitantes, que se encuentran a una 

distancia superior a 20 Km. de núcleos con población superior a 50.000 habitantes 

3. Suburbano: municipios con población entre 5.000 y 50.000 habitantes que se encuentran a 

menos de 20 Km. de alguno con más de 50.000, más aquellos municipios pequeños entre 2.000 

ȅ рΦллл ȅ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎǘłƴ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǊǳǊŀƭέ. 

4. Ciudad: municipios con una población de entre 50.000 y 500.000 habitantes. 

5. Gran ciudad: municipios con más de 500.000 habitantes 

6. Canarias: municipios del archipiélago como un único grupo, sin atender a los criterios 

clasificatorios del resto debido a su peculiar situación geográfica y a su naturaleza insular. 

La tabla II.3 recoge, por un parte, lo que dichos tipos de hábitats representan en el conjunto del 

territorio español y, por otra parte, qué porcentaje de población extranjera radica en ellos y qué 

porcentaje de mujeres inmigrantes. 

Tabla II-3 

 

Distribución de la población inmigrante por tipo de hábitat y porcentaje de mujeres sobre el total, en 

2007 y 2010 

Hábitat Número de municipios 
% 

Municipios 

% Población 

2010 (2007) 
% Superficie 

%Población inmigrante 

2010               (2007) 

% de mujeres inmigrantes 

(sobre el total 

inmigrantes) 

2010                (2007) 

Rural 6594 81,3 11,4 - (11,6) 68,3 5,9                     (4,3) 45,1                 (43,7) 

Isla de población 543 6,7 19,7 - (16,0) 19,1 8,0                     (7,7) 47,8                 (42,9) 

Suburbano 760 9,4 16,1 - (19,0) 6,4 9,7                     (6,5) 44,5                 (46,7) 

Ciudad 118 1,5 32,1 - (32,1) 4,2 9,9                     (8,1) 48,1                 (47,5) 

Gran Ciudad 6 0,1 16,3 - (16,7) 0,5 12,6                 (10,9) 49,7                 (49,8) 

Canarias 87 1,1 4,5 1,5 7,0                      (6,3) 49,4                 (48,5) 

Total 8109    9,4                       (7,7) 47,6                 (47,0) 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Datos del Padrón Municipal a 1/1/2010 y comparación con los del 

2007 ()
v
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En cuanto a la intensidad y composición de la inmigración3 respecto de los diferentes ámbitos 

municipales, y comparando la situación existente en 2010 con la de 2007 se observa que:  

¶¶¶   La proporción de personas inmigrantes se ha incrementado en todos los hábitats en el periodo 

considerado, especialmente en los municipios suburbanos y en menor medida en las islas de 

población y en Canarias, Ceuta y Melilla. 

 

¶¶¶   Las personas inmigrantes tienen mayor presencia en las zonas de características más urbanas, que 

suelen corresponderse con municipios de mayor tamaño. Este patrón se mantiene entre 2007 y 

2010. 

 

¶¶¶   En la población inmigrante predominan ligeramente los hombres sobre las mujeres (una diferencia 

inferior a 6 puntos porcentuales) especialmente en los municipios de menor tamaño, si bien en 

estos entre 2007 y 2010 la tendencia ha sido hacia una composición paritaria en todas las zonas. 

El mapa II-1 presenta la proporción de personas inmigrantes en cada municipio respecto de su población 

total. Puede apreciarse que las zonas con municipios con mayor porcentaje de personas inmigrantes se 

encuentran en la mitad este del país, especialmente en la franja mediterránea, el valle del Ebro, Madrid 

y sus alrededores y todo el corredor que va desde Madrid hasta Valencia, Alicante y Murcia. Por el 

contrario, en la mitad occidental de la península, incluido el sudoeste, se observa que el porcentaje que 

supone la población inmigrante sobre el total es mucho menor. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal a 1/1/2010. 

Según los países de origen, se aprecia que más del 70% de la población inmigrante residente en España 

proviene tan solo de nueve países diferentes y se distribuye de forma diferente según la procedencia en 

los tipos de hábitat.  

                                                 
3 Se considera población inmigrante a la población extranjera de nacionalidad no perteneciente a la Unión Europea de los 25 (es decir, los 
nacionales de Rumanía y Bulgaria se consideran personas inmigrantes)  

Mapa II-1  
Proporción de la población inmigrantes por municipio 
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Tabla II-4 

Distribución de la población inmigrante por hábitat y por país de origen 

 Tipo de hábitat  

 
Rural Suburbano 

Isla de 

población 
Ciudad 

Gran 

ciudad 

Canarias 

C y M 
TOTAL 

Rumanía 38,3 21,6 25,2 16,3 11,9 4,7 18,9 

Marruecos 21,0 21,7 26,0 17,2 6,3 12,4 17,1 

Ecuador 4,5 7,2 8,0 9,0 13,9 3,6 9,1 

Colombia 3,8 6,1 4,8 7,5 7,0 13,9 6,7 

Bolivia 2,4 3,5 3,4 5,2 7,6 2,7 4,8 

Bulgaria 9,0 3,5 4,6 3,8 2,2 1,9 3,9 

China 0,6 2,4 1,9 4,1 5,8 5,1 3,6 

Perú 1,2 2,3 1,1 3,2 6,2 1,6 3,2 

Argentina 1,8 3,5 2,5 3,1 2,8 6,0 3,0 

Resto 17,4 28,1 22,5 30,7 36,2 48,0 29,7 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal a 1/1/2010 

Si se comparan los resultados de la Tabla II-4 (para 1 de enero de 2010) con los procedentes del Padrón 

municipal a 1 de enero 2007 pueden apreciarse algunos cambios tanto cuantitativos como cualitativos. 

La tabla II-5 presenta las tasas de variación en el porcentaje de personas procedentes de cada uno de los 

países y hábitats para el total de España entre 2007 y 2010. 
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Tabla II-5. 

Tasa de variación del porcentaje de personas inmigrantes en España según principales países y tipo de 

hábitat 

 Tipo de hábitat  

 
Rural Suburbano 

Isla de 

población 
Ciudad 

Gran 

ciudad 

Canarias 

C y M 
TOTAL 

Rumanía 17 8 40 21 23 60 24 

Marruecos -1 -17 20 4 1 10 3 

Ecuador -28 -34 -18 -23 -27 -19 -27 

Colombia -15 9 -31 -12 -9 -10 -12 

Bolivia -34 -22 -22 -14 -11 -12 -16 

Bulgaria 0 -14 43 7 6 33 10 

China 40 51 -5 16 24 22 16 

Perú 12 0 -43 11 4 9 6 

Argentina -31 -3 -48 -28 -23 -21 -27 

Resto -7 24 -18 4 12 -1 4 

Fuente: elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal de 2007 y 2010 

Cambios entre 2007 y 2010 

De los cambios experimentados en los últimos tres años pueden extraerse las siguientes conclusiones: 

¶ Los nueve países de origen mayoritarios para la población inmigrante en 2007 lo siguen siendo en 

2010, si bien el ranking entre ellos se ha alterado en algunos casos, ya que la dinámica de 

crecimiento ha sido diferente entre unos y otros. Así, los originarios de Rumanía, Bulgaria y China 

han aumentado su peso relativo en más del 10% mientras que los procedentes de los países de 

América Latina, con excepción de los peruanos, han perdido peso relativo. 

¶ En 2010 el país mayoritario pasó a ser Rumanía, con un 24% de crecimiento global y suponiendo el 

18,9% del total de personas inmigrantes. Su crecimiento ha sido superior al global en Canarias y 

en las Islas de Población y menor que la media en las áreas suburbanas. 

¶ Los originarios de China ya suponen un 3,6% del total de personas inmigrantes, y han crecido un 

16% a nivel global, y han ganado peso relativo especialmente en los municipios suburbanos, 

rurales y en las grandes ciudades, mientras que han perdido peso en las islas de población. 
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¶ Los procedentes de Marruecos, que en 2007 eran los más numerosos, mantienen su peso relativo 

alrededor del 17%, perdiendo peso en los municipios suburbanos y aumentándolo en las islas de 

población. 

¶ Los ecuatorianos han reducido su peso relativo en un 27%, pasando de ser el 12,4% de las 

personas inmigrantes a ser el 9,4%. Este descenso se ha producido en todos los ámbitos. A un 

nivel menor, puesto que representan un porcentaje menor de la población de origen inmigrante, 

ha sucedido lo mismo con los argentinos y con los colombianos (especialmente en las islas de 

población). 

¶ Rumanos y marroquíes son las nacionalidades más frecuentes en todos los tipos de municipios 

con la excepción de las grandes ciudades, donde los marroquíes tan sólo representan el 6% y los 

ecuatorianos acompañan a los rumanos como segundo origen más numeroso (13%). En Canarias, 

Ceuta y Melilla, los más numerosos son los de origen colombiano (13%) seguidos de los originarios 

de Marruecos (12%). 

Hay una menor variedad de nacionalidades en los municipios rurales, con respecto a la gran ciudad o 

Canarias. Puede apreciarse que en las zonas rurales las principales 9 nacionalidades acumulan casi el 

83% de las personas inmigrantes, mientras que en los dos hábitats citados ese porcentaje disminuye 

hasta al 63% en el caso de las grandes ciudades y al 52% en el caso de Canarias, Ceuta y Melilla. 

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y ACCESO A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

Desde el punto de vista del estatuto jurídico, otros rasgos de la situación actual en la que se pone en 

marcha el PECI 2011-2014 son, por un lado, la ralentización en el crecimiento anual de las personas con 

registro o tarjeta de residencia y, por otro lado, la continuación del incremento notable del número de 

nacionalizados (si bien con menor tasa anual de crecimiento en 2009). 

El Gráfico II-5 indica la evolución de las personas con registro o tarjetas de residencia en vigor (4.926.608 

para 2010) La Gráfica II-6 muestra, por otra parte, la mayor equiparación en los últimos años (2008-

2010) en el número de autorizaciones de régimen comunitario y de régimen general, situación que ya se 

daba antes del 2000 pero que desde entonces había cambiado debido al mayor aumento de los 

autorizaciones de régimen general entre 2000 y 2007.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico II-5. Evolución de la población 
extranjera con registro o tarjeta de residencia 

en vigor 1999-2010 

Gráfico II-6. Concesión de permisos régimen 
comunitario y régimen general 
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En el Gráfico II-7 se muestra el acceso, durante el periodo 2001-2009, a la nacionalidad española de las 

personas de origen extranjero. Se puede apreciar un elevado número de los procedentes de 

Iberoamérica (9.713 a 67.243 en el indicado periodo), siendo Ecuador y Colombia los principales países 

de origen, y en menor número los procedentes del continente africano. 

El aumento en la adquisición de la nacionalidad se debe, en tres cuartas partes, a la residencia legal y 

continuada de dos años en España y, en el resto de los casos, a otras opciones: la vía del matrimonio, la 

residencia legal y continuada de diez años y el nacimiento en España. Los datos del 2009 reflejan que, en 

el 75,8% de los casos, la razón de concesión fue la residencia legal y continuada de dos años, el 11,4% se 

debió al matrimonio con una persona española, el 6,7% a tener diez años de residencia legal continuada 

y el 4,6%, por haber nacido en España. 

Gráfico II-7. 

Evolución de las concesiones de nacionalidad española por residencia y nacionalidad 2001-2009 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Estadísticas, varios años. 

 

3. TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA COTIDIANA, RECURSOS PÚBLICOS Y DIVERSIDAD CULTURAL 

Espacio Urbano 

La incorporación de las personas de origen extranjero a los espacios urbanos ha generado cambios en su 

fisonomía y dinámica, surgiendo nuevas realidades cotidianas en los barrios y comercios, 

diversificándose los servicios y mercados. Este proceso ha dado lugar a nuevas situaciones en buena 

parte de las ciudades caracterizadas ahora por un nivel de representación multicultural. La diversidad 

cultural ha concitado nuevos espacios de manifestación artística, de creatividad y de ocio. Las ciudades 

españolas con mayor población han visto intensificado su diversidad cultural y algunos de sus barrios se 

caracterizan ya por un componente de fusión entre diversidad, arte y ocio, constituyendo un nuevo 

atractivo turístico.  

Dentro de las grandes ciudades, como Madrid o Barcelona, han crecido barrios en zonas periféricas y 

con baja dotación de infraestructuras, o muy céntricas y deterioradas, en los que la tasa de población 

extranjera es muy superior a la media; la confluencia de estas circunstancias ha dificultado, en 

ocasiones, la vecindad con los habitantes españoles residentes. Según algunos estudios, los vecinos de 

origen español tienden a distinguir entre el rechazo hacia la presencia de extranjeros en abstracto, y su 
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aceptación, más o menos distante, de algunos inmigrantes concretos que conocen personalmente. 

Existe un contraste entre la percepción que tiene la población mayoritaria del barrio de los inmigrantes 

indistintos y estereotipados (como inmigrantes en general, o como marroquíes, colombianos, rumanos, 

etc.) y la opinión que se forman de los individuos con quienes tienen un trato personal, como vecinos, 

compañeros de trabajo o amigos. Por su parte, los inmigrantes desean superar ese rechazo en abstracto 

dándose a conocer para ganarse la confianza de los españoles. El problema radica en que los 

estereotipos que se crean los españoles a partir de algunas experiencias negativas se generalizan y 

difunden mucho más que las experiencias positivas o neutras.vi Como soluciones que han funcionado y 

por las que se debe seguir apostando se encuentran los servicios de mediación vecinal para la resolución 

de conflictos; las actividades de encuentro y conocimiento mutuo en el barrio; la dotación adecuada de 

infraestructuras y servicios públicos y, en general, la prevención de la formación de guetos, desde el 

punto de vista de la planificación urbanística.vii 

Entorno rural 

Tomando en consideración las 22 provincias españolas más afectadas por el descenso de población en el 

siglo pasado, se observa una disminución del ritmo de despoblación, en esta primera década del siglo 

XXI. Los datos muestran que la causa fundamental de esta reducción es el fuerte ritmo al que ha crecido 

la población residente nacida en el extranjero. Esto ha tenido como consecuencia, que el número de 

provincias cuyas áreas rurales pierden población haya pasado de 22, entre 1991 y 2000, a 13, entre 2000 

y 2008. La variación de los nacidos en España ha seguido siendo negativa, lo que implica que en ausencia 

de inmigración procedente del exterior la pérdida de población se habría seguido produciendo en las 

provincias analizadas.viii  

La aportación de la población extranjera, fundamentalmente formada por familias, ha incidido en 

pueblos y comarcas con baja densidad demográfica, algunas en peligro de desaparición, permitiendo el 

mantenimiento de la actividad económica y de los servicios públicos.  

¢ŀƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ άƘłōƛǘŀǘǎέ ǳǊōŀƴƻǎ ŎƻƳƻ ǊǳǊŀƭŜǎΣ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻ ȅ ǎǳǎ 

vínculos transnacionales con los países de origen han generado un nuevo interés en la población 

española por acercarse a la realidad de dichos países, a través de innumerables jornadas, cursos, 

festivales, ferias y encuentros interculturales. A lo largo de la década, los planes autonómicos y locales 

de integración han favorecido esas acciones y han buscado fórmulas adecuadas y adaptadas a sus 

circunstancias para actuar a favor de la inclusión social de toda la población.  

Ajuste entre oferta y demanda en los servicios públicos de bienestar.  

El rápido incremento de la población residente en España ha producido desajustes en la oferta de 

algunos servicios públicos de bienestar, siendo sus consecuencias bastante variadas. Es claro que ha 

aumentado la demanda de acceso a algunos servicios (por ejemplo, a la vivienda protegida, a la sanidad, 

a guarderías públicas, a los servicios sociales). Pero también son evidentes los esfuerzos realizados por 

proveer de más medios y por ajustar el servicio a las nuevas particularidades de la demanda.  

En ese difícil equilibrio entre una nueva demanda, con importantes particularidades, y una oferta que ha 

de ajustarse a las nuevas necesidades, la respuesta por parte de las administraciones públicas ha dado 

lugar en algunos casos a situaciones poco adecuadas que han afectado a la calidad de los servicios y a la 

saturación de las prestaciones. En la actualidad el ritmo de incorporación de la población de origen 

extranjero impone una orientación diferente, en la que se capitalicen los logros alcanzados y se prime la 

calidad sobre la cantidad. 
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El reto de la equidad en la educación. 

Colegios e institutos han ido incorporando los temas relativos a la diversidad cultural y a la realidad de 

los países de origen de los estudiantes extranjeros en sus programas educativos, abriendo espacios para 

desarrollar valores de respeto y conocimiento de realidades diferentes. Se han desarrollado crecientes y 

nuevos recursos para apoyar a los estudiantes extranjeros en su incorporación a la enseñanza 

obligatoria en España. Este proceso no ha estado exento de conflictos y se ha insistido en los riesgos de 

deterioro de la calidad de la enseñanza.  

La evolución del alumnado extranjero no universitario se aprecia en el Gráfico II-8. En la Tabla II-6 se 

observa que el número actual se sitúa en los 755.587 estudiantes, que representa el 10% 

aproximadamente, de un total de 7.600.000 matriculados. 

Como era previsible, los mayores porcentajes se concentran (con más del 12% del total) en las 

Comunidades Autónomas en las que existe mayor población de origen inmigrante, Cataluña, Madrid y 

Valencia, pero también en Murcia, Navarra y Baleares. Aunque la mayoría de los alumnos de origen 

extranjero acuden a centros públicos, existe un promedio de 18% que lo hace a centros privados, 

particularmente en Enseñanzas deportivas (82,6%), Educación especial (33%), PCPI (27,6%), Formación 

Profesional (21,6%) y ESO (21%). 

Gráfico II-8 

La evolución del alumnado extranjero no universitario 
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Tabla II-6. 

Alumnado extranjero no universitario, por titularidad del centro y enseñanza. 2008-2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a los estudios universitarios, se observa en la Tabla II-7 que el porcentaje de alumnado 

extranjero que los cursa es del 2,7% del total de estudiantes para 1º y 2º ciclo y grados. Entre éstos, el 

64,8% son estudiantes de origen extracomunitario. La proporción de estudiantes que acude a 

universidades privadas es algo más baja, un 2,2% del total. 

TODOS LOS CENTROS Total 
CENTROS 

PÚBLICOS 

% 

Público

s 

% 

Privado

s 

   Total 755587 619931 82,0 18,0 

   Ed. Infantil 126920 103920 81,9 18,1 

   Ed. Primaria 308896 258176 83,6 16,4 

   Ed. Especial 3312 2219 67,0 33,0 

   ESO 216585 171046 79,0 21,0 

   Bachilleratos (1) 33493 27891 83,3 16,7 

Formación Profesional 

(2) 
32193 25251 78,4 21,6 

   PCPI (4) 8719 6309 72,4 27,6 

   EE. Artísticas (3) 3928 3616 92,1 7,9 

   Idiomas 21495 21495 100,0 0,0 

   EE. Deportivas 46 8 17,4 82,6 

Fuente:  aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ 

¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ 
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Tabla II-7. 

Número total de estudiantes extranjeros matriculados en 1er y 2º ciclo y grados, por tipo de 

universidad, tipos de centro y procedencia 

 Total Universidades Públicas Universidades Privadas 

y de la  

Iglesia Católica 
C. Propios C. Adscritos 

Total Estatal 1.377.228 1.177.309 53.301 146.618 

Total Extranjeros 37.230 32.898 1.132 3.200 

UE 27 13.115 11.549 357 1.209 

No UE 24.115 21.349 775 1.991 

% Extranjeros 2,7 2,8 2,1 2,2 

UE 27 35,2 35,1 31,5 37,8 

No UE 64,8 64,9 68,5 62,2 

Fuente: INE, Avance de la estadística de estudiantes universitarios. Curso 2008-09 

El porcentaje de estudiantes extranjeros graduados es bastante inferior, 1,4% del total (2.598), con 

respecto al total (187.883) en 2008-2009, tanto en los centros universitarios públicos como privados. 

Más del 60% de ese alumnado graduado es de origen extracomunitario. 

La inversión de mayores recursos en educación, hasta aproximarse a la media europea de inversión 

educativa en relación con el PIB, es algo crucial para el conjunto de la población y del sistema educativo. 

Dentro de ese marco general, el proceso de incorporación al sistema educativo del alumnado de origen 

extranjero requiere que dicho proceso se haga con éxito. Una de las metas de la Estrategia Europa 2020, 

recogida en el Programa Nacional de Reformas, es que los estudiantes mejoren las tasas de éxito en la 

etapa educativa obligatoria y amplíen sus estudios a posteriori. El objetivo a conseguir es equiparar el 

acceso a los niveles superiores de educación de la población joven española con la población joven de 

origen extranjero. 

Es justo constatar que las Universidades españolas, conscientes de la realidad diversa, han adaptado sus 

currículos académicos a la nueva situación mediante la implantación de cursos de expertos, másteres, 

tesis doctorales, proyectos de investigación, nuevas titulaciones y orientaciones laborales que sin duda 

han contribuido a mejorar los procesos de incorporación. Así mismo las editoriales españolas han 

aumentado la tirada de libros que han ayudado a comprender el fenómeno migratorio. Como dato 

anecdótico podemos decir que en la década 1990ς2000 se publicaron 88 libros sobre inmigración y en el 

período entre 2001 y 2010, los títulos publicados sobre este tema ascendieron a 55811 

Sanidad: recursos, calidad y diversidad  

El personal sanitario también ha modificado sus pautas de atención, incorporado la diversidad cultural y 

ampliando su conocimiento de patologías endémicas de otras latitudes y hemisferios, para lo cual se 
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han realizado numerosos programas de formación y de extensión educativa, y se han puesto en práctica 

servicios de mediación cultural e interpretación en diferentes idiomas, por parte de varias Comunidades 

Autónomas. 

Aunque las necesidades sanitarias de las personas inmigrantes no difieren de las autóctonas por grupo 

de edad, algunos estudios han detectado un uso más intensivo de las urgencias hospitalarias; este uso 

se va ajustando en el tiempo, según se conocen las pautas de funcionamiento del Sistema Nacional de 

Salud. A pesar de que la oferta sanitaria pública se ha incrementado en los últimos años, la percepción 

de saturación en ciertos servicios ha aumentado en algunas zonas. También debe decirse que, como 

sucede con otros servicios, una parte de la población inmigrante, con rentas medias y altas, también es 

cliente de servicios sanitarios prestados por aseguradoras privadas.ix Para poder atender las demandas 

solicitadas por toda la población, las Comunidades Autónomas deben asegurar que la dotación de 

recursos sanitarios sea proporcional al tamaño de la demanda, se conciencie a la ciudadanía sobre el uso 

responsable y se asegure la calidad de la atención, incorporando los aspectos de diversidad cultural en la 

práctica habitual. 

Por otra parte es preciso que todas las Administraciones Públicas competentes garanticen el ejercicio 

del derecho a la asistencia sanitaria de los inmigrantes en los términos en que los tiene reconocido. 

Participación social y política 

Las personas inmigrantes han generado un fuerte capital social, tanto mediante la constitución de 

organizaciones de ayuda mutua, cooperación, sensibilización cultural y amistad, creadas durante esta 

década y establecidas en todo el territorio nacional, como mediante la incorporación a las 

organizaciones y asociaciones ya existentes.  

En cuanto a las primeras, en un estudio realizado en el 2009 se registraron 488 asociaciones de 

extranjeros en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Madrid, Murcia y Valencia y en la provincia 

de Barcelona; 150 de ellas estaban organizadas por personas de origen latinoamericano, 126 por 

oriundos de África Subsahariana, 58 por europeos del Este, 47 por asiáticos, 41 por personas del 

Magreb, 55 por personas no asociadas a ninguna zona de origen en concreto y 11 de personas 

procedentes de EU15.x La mayor parte de las asociaciones son de reciente creación (posterior a 2005) y 

se dedican al mantenimiento y difusión de la propia cultura (89% de las asociaciones); servicios a 

determinados grupos de personas (83%); actividades políticas (76%); integración del propio colectivo 

nacional (62%); actividades recreativas (54%); cooperación con el país de origen (27%); actividades 

religiosas (18%).xi 

Por otra parte y además de la incorporación de inmigrantes a todo tipo de asociaciones, se han abierto 

nuevos espacios destinados a la inmigración dentro de las organizaciones del tercer sector de acción 

social ya existentes, que han establecido líneas de actuación específicas en materia de inmigración. 

Estas organizaciones movilizan a miles de voluntarios y emplean a un elevado número de técnicos en 

programas de acogida, intervención social e intercultural, dirigidos a prevenir y combatir la pobreza, la 

exclusión y la discriminación, mejorar la empleabilidad, el acceso y mantenimiento del empleo en el 

marco de la crisis económica. Este personal técnico opera ofreciendo asistencia y apoyo para reorientar 

los itinerarios personalizados para que las personas encuentren las mejores opciones dentro de las 

nuevas situaciones del mercado. 
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Cooperación 

Estos vínculos crecientes entre la población inmigrante y la población autóctona se han traducido en un 

aumento de la solidaridad internacional. En esta década se ha profundizado la cooperación al desarrollo 

y humanitaria con los países de origen de las personas inmigrantes y, particularmente, se ha reforzado la 

línea de Codesarrollo. Los proyectos y acciones de codesarrollo están destinados a la mejora del 

bienestar y la lucha contra la pobreza en los países de origen de las personas inmigrantes y a favor de 

una integración positiva en España, y están a cargo de asociaciones de inmigrantes y entidades sociales, 

y, en algunos casos, en consorcio con otras instituciones. La línea de intervención de Codesarrollo está 

señalada en el PECI 2007-2010 y figura en el III Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012; 

cuenta también con el apoyo generalizado de las Consejerías de Inmigración y Cooperación locales y 

autonómicas.  

Algunas personas inmigrantes se han convertido en líderes cívicos dentro de sus comunidades y han 

dado el salto hacia la política local, autonómica y nacional. Este proceso de incorporación política se va 

produciendo progresivamente, contándose también con un ritmo de nacionalizaciones importante. La 

adquisición de la nacionalidad española genera situaciones de doble ciudadanía que permite, en algunos 

países, la participación política y electoral también en el país de origen. Miles de residentes 

permanentes y ciudadanos naturalizados -50.740 extracomunitarios y 414.921 europeos- se inscribieron 

en el censo electoral para participar en las elecciones locales de mayo de 2011 y, en el caso de los 

comunitarios también en las autonómicas. Esta cifra es aún baja con respecto al total de personas que 

tenían la posibilidad de participar (190.852 y 1.121.376, respectivamente). 

4. APORTE ECONÓMICO CLAVE Y SITUACIONES DE DESEMPLEO 

La aportación de la inmigración al crecimiento económico de España es indudable, ha dado un impulso 

económico fundamental, tanto por su incorporación al mercado laboral que ha demandado fuerza de 

trabajo, como por su aportación al desarrollo del propio tejido económico al ser estos ciudadanos 

demandantes y oferentes de bienes y servicios. Otro aspecto muy importante ha sido su aportación 

como contribuyentes a través de los impuestos indirectos que gravan el consumo y de los directos por 

su carácter de trabajadores por cuenta ajena o empresarios. 

Incorporación de capital humano. 

Desde un punto de vista económico, la inmigración aporta a España un capital humano importante, 

debido a la formación académica y la experiencia profesional previas que traen la mayor parte de los 

inmigrantes adultos de sus países de origen y que, con frecuencia, exceden la cualificación requerida 

para los empleos que ocupan.  
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Tabla II-8. 

Nivel educativo de la población extranjera y española mayor de 16 años, por tramos educativos, en 2007 y 2010 

 Extranjeros Españoles 

 2007 2010 2007 2010 

Población mayor de 16 años  4.373.800 4.757.000 33.523.100 33.728.400 

% s/ total (promedio año) 90% 89% 84% 83% 

Nivel educativo     

Analfabetos y educación primaria 26% 24% 33% 31% 

Educación Secundaria y formación laboral 55% 55% 43% 44% 

Educación Superior 19% 21% 24% 25% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Encuesta de Población Activa. 

Durante la fase de expansión, 2000-2005, la inmigración supuso un aumento de la mano de obra y una 

reducción del desajuste entre vacantes y oferta de trabajo, gracias al aumento de la oferta, mayor 

flexibilidad y mayor movilidad geográfica, entre otros factores. Los trabajadores extranjeros pasaron de 

representar el 1,2% en 1996 al 12,1% en 2005. Esta llegada de población trabajadora extranjera ha 

hecho aumentar en 3,2 puntos porcentuales el crecimiento anual del Producto Interior Bruto per cápita 

en España durante la década 1995-2005 y explica más del 50% del crecimiento del PIB de los últimos 

cinco años. Sin esta contribución, el PIB habría caído un 0,6% anual en esos años, en lugar del avance del 

2,6% registrado. Según el Banco de España, su impacto sobre el aumento de la renta por habitante entre 

2001 y 2005 fue del 25%.  

La inmigración no sólo no ha creado paro, sino que ha reducido el paro estructural en 2 puntos 

porcentuales entre 1996 y 2005, al ampliar el mercado de demanda de bienes y servicios, y al aportar 

mayor flexibilidad al mercado laboral. Concretamente, la incorporación de mujeres inmigrantes a los 

servicios de cuidado y de proximidad en el ámbito doméstico ha favorecido la mejora de la tasa de 

actividad y, como consecuencia, de la tasa de ocupación de las mujeres españolas (en 2010, 178.736 

hogares dieron de alta a trabajadoras domésticas en la Seguridad Social, frente a 40.102 de 1999). De 

acuerdo con los datos oficiales, por cada punto de aumento en la proporción de inmigrantes aumenta 

en 0,6 puntos la tasa de actividad femenina. Por tanto, la inmigración explicaría el 30% de los 12,5 

puntos de aumento de la tasa de actividad femenina entre 1996 y 2005.xii  

Analizando el período 2000-2009, el impacto económico total, en lo que al sector privado se refiere, se 

podría cifrar la contribución al PIB en el 13,2%, siendo especialmente relevante la aportación en todos 

los sectores, salvo en el industrial y en el de los servicios no de mercado (servicios públicos).xiii 

Empresariado inmigrante.  

La inmigración es diversa en cuanto a proyectos, situaciones y condiciones sociales, pero todas las 

personas que residen legalmente en España deben de cumplir con unos requisitos y procedimientos que 

puedan garantizar el cumplimiento de esas expectativas. El mayor porcentaje de autorizaciones iniciales 

de trabajo son por cuenta ajena, las estadísticas muestran que con posterioridad, un porcentaje 

importante de esta población de origen extranjero se dedica a las profesiones liberales y a la actividad 

empresarial. 
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El empresariado inmigrante (particularmente en las grandes ciudades, Barcelona, Madrid y Valencia) 

está creando nuevos puestos de trabajo que cubren inmigrantes y españoles, al tiempo que propicia la 

transformación productiva de las economías urbanas. Inmigrantes y españoles desarrollan un nuevo 

modelo, sustentado en la mercantilización y marketing en torno a la diversidad y el uso comercial de la 

presencia de los grupos étnicos y de sus símbolos (música, alimentación, ropa, etc.). Aunque debido a la 

crisis muchas empresas han tenido que cerrar, en febrero de 2011 el 11,19% de las personas 

inmigrantes estaba afiliada al régimen de trabajadores autónomos, en número parecidos entre 

europeos y extracomunitarios. 

Tabla II-9 

Afiliación de las personas extranjeras a los Regímenes de la Seguridad Social en febrero de 2011 

REGÍMENES  General Autónomos Agrario Mar Carbón Hogar TOTAL 

UNIÓN EUROPEA 412.896 102.229 113.167 945 531 23.511 653.279 

NO UE 722.078 95.763 139.911 3.497 19 155.225 1.116.494 

Totales regímenes 1.134.974 197.992 253.078 4.442 550 178.736 1.769.773 

% sobre Total 64,13 11,19 14,30 0,25 0,03 10,10 100,00 

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social,febrero de 2011. 

Gráfico II-9 

Afiliación a la Seguridad Social por regímenes de la población extranjera europea y extracomunitaria 

en febrero de 2011 

 

Fuente: 

Ministerio de Trabajo e Inmigración (2011), Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social. Febrero. 

Empleo y Paro.  

La mayor parte de la población inmigrante adulta está trabajando por cuenta ajena, afiliada en la 

Seguridad Social al régimen general. Las personas trabajadoras inmigrantes ocupan, en general, puestos 

de trabajo más precarios y temporales que los españoles, aunque las estadísticas permiten observar 

diferencias por procedencia. Los extranjeros de la Unión Europea (UE-25) que trabajan están menos 
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expuestos a los trabajos precarios que los mismos españoles. Sin embargo, si observamos las tasas de 

temporalidad de los trabajadores de Europa del Este, de los africanos, y en menor medida de los 

latinoamericanos, éstas alcanzan cifras muy altas y muy superiores a las de los trabajadores españoles.  

El efecto de la crisis en la afiliación de las personas inmigrantes a la Seguridad Social es evidente. Entre 

febrero de 2008 y el mismo mes de 2011 se perdieron 350.133 afiliaciones al régimen general; 30.673 al 

régimen de trabajadores autónomos; 304 al de trabajadores del mar y 98 al de trabajadores del carbón. 

Sin embargo, se produjo un crecimiento de las afiliaciones al régimen agrario, con 78.198 afiliaciones 

más, y al régimen de empleados del hogar, con 24.839. Es decir, se produjo un trasvase hacia estas dos 

actividades, con lo cual la pérdida de afiliaciones fue de 278.171 en los cuatro años de la crisis.  

Gráfico II-10 

Evolución de la afiliación de las personas extranjeras a los regímenes de la Seguridad Social entre 

febrero de 2008 y febrero 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social, febrero de 2011. 

Las afiliaciones están muy concentradas en dos Comunidades Autónomas, Cataluña (22,01%) y Madrid 

(21,70%), a las que siguen Andalucía (12,02%), Valencia (10,96%), Murcia (4,75%), Canarias (4,50%),  

Castilla La Mancha (4,20%), Aragón (3,38%) y el resto, con porcentajes inferiores al 3%. En Cataluña y 

Madrid, la mayor parte de las personas están afiliadas al régimen general (294.804 y 292.345, con un 

peso del 75,6% y 76,12 % respectivamente), pero existen diferencias importantes: en Cataluña los 

afiliados al régimen de trabajadores autónomos representan el 10,5%, mientras que en Madrid son el 

8,8%; en el régimen agrario catalán se encuentra el 4,47%, frente al 0,87% en el caso madrileño. Por su 

parte, en Madrid hay una mayor afiliación al régimen de trabajo doméstico (14,2% frente al 9,2%). 

A partir de 2008, el impacto de la crisis sobre los sectores económicos de la construcción y de los 

servicios ha producido un aumento diferencial del desempleo de la población inmigrante, con respecto a 

la población española, ya que había ocupado los puestos de trabajo más precarios y de reciente 

creación. No obstante, este impacto negativo es heterogéneo a nivel territorial, por origen, por 

cualificación, por sexo y por edad. También existen diferencias notables entre las personas de origen 

comunitario y las de origen extracomunitario. Con datos del Paro Registrado, del Servicio Público de 

Empleo, en diciembre de 2010, en total hay 5.504.411 personas demandantes de empleo. Los 

principales sectores afectados son Servicios (2.371.939), Construcción (753.067) e Industria (491.638). 

De ese total, 605.838 son de origen inmigrante (el 11%), de los cuales hay 361.084 hombres y 244.754 

mujeres.  
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Con respecto al peso en el total de personas extranjeras desempleadas, el número de extracomunitarias 

(408.572) duplica al de las comunitarias (196.669). Si se observa por edad, esta diferencia es 

especialmente notable entre los tramos comprendidos entre 16-19; 30-34; 40-44 y 45-49 años. Otra 

característica destacada es que el 56% de todas las personas que buscan empleo proceda de sólo cuatro 

países, como se observa en la Tabla siguiente.  

Tabla II-10 

País de origen de las personas demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo en diciembre 

de 2010 

País de 

origen 

Personas 

que buscan 

empleo 

% sobre 

total 

Marruecos 140.787 23,24 

Rumanía 94.827 15,65 

Ecuador 54.645 9,02 

Colombia 38.059 6,28 

Subtotal 328.318 54,19 

Total 

general 
605.838 100 

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración. Servicio Público de Empleo Estatal (2010), Demandantes de empleo, paro, 

contratos y prestaciones por desempleo. Diciembre. 

La distribución por sectores, que se aprecia en la Tabla II-11, muestra que los principales sectores en los 

que se encuentran demandantes de empleo inmigrantes es el de la Construcción (17,1%), aunque esto 

se debe mayoritariamente a la población extracomunitaria, mientras para los comunitarios el principal 

sector con paro es el de los Servicios. En esta Tabla se puede observar el elevado porcentaje de 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ άǎƛƴ ŜƳǇƭŜƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊέ όмп҈ύΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ Ŏŀǎƛ Ŝƭ ŘƻōƭŜ ŘŜ ŜȄǘǊŀŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎΦ  

Tabla II- 11 

Distribución de los demandantes de empleo por origen y Sector en diciembre de 2010 

SECTOR Total extranjeros 
% sobre total 

del Sector 
Origen UE Origen no UE Españoles Total 

AGRICULTURA 39.406 10,9 12.988 26.418 321.790 361.196 

INDUSTRIA 45.057 6,5 15.935 29.122 641.817 686.874 

CONSTRUCCIÓN 150.933 17,1 43.513 107.420 729.477 880.410 

SERVICIOS 305.811 9,8 100.527 205.284 2.811.611 3.117.422 
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SIN EMPLEO ANTERIOR 64.631 14,0 24.302 40.329 393.878 458.509 

Total 605.838 11% 197.265 408.573 4.898.573 5.504.411 

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Servicio Público de Empleo Estatal (2010), Demandantes de empleo, paro, 

contratos y prestaciones por desempleo. Diciembre. 

Con respecto a las prestaciones por desempleo, el 14% de las personas demandantes de empleo no ha 

tenido empleo anterior en España, por lo que carece de derecho a prestaciones; en el resto, la 

trayectoria laboral media es más breve, porque la incorporación es reciente. El gasto total en 

prestaciones por desempleo en 2009 y 2010 oscila entre los 2.500.000 euros y los 2.900.000 euros y la 

cantidad de beneficiarios era de 2.994.245, de los cuales 441.448 (14,75% del total) eran extranjeros en 

noviembre de 2010  

Para mejorar las situaciones descritas es urgente aplicar políticas de formación y reciclaje que 

favorezcan las posibilidades de integración y de progreso profesional de los inmigrantes. En este 

sentido, resulta necesario profundizar en las políticas que permitan, por una parte, mejorar la condición 

social de la población inmigrante y, por otra, aumentar su capacidad de inserción competitiva en la 

economía española. 

El retorno a los países de origen 

Afectadas por la falta de trabajo, muchas de estas personas han decidido retornar a sus países de 

origen, una parte de ellas capitalizando la prestación por desempleo en destino. Según datos de 30 de 

noviembre de 2009, los solicitantes de este programa eran 9.114 personas extranjeras en desempleo, de 

las cuales habían sido concedidas 6.767, es decir, el 74% de las presentadas. xiv  

Otra parte de los retornos se gestiona a través del Programa de retorno voluntario por razones 

humanitarias. Hasta el 3 de diciembre de 2009 habían retornado 10.220 personas, un total de 6.671 

entre los años 2003 y 2008 (ambos inclusive) y 3.549 (más de la mitad del total acumulado de años 

anteriores) en los once primeros meses de 2009.; el entorno hostil generado por el desempleo y la crisis 

influye en el aumento de las situaciones de vulnerabilidad que permiten acogerse a estos programas.xv 

Sin embargo, la mayor parte de los retornos voluntarios se realiza por sus propios medios. Según el 

Observatorio Permanente de la Inmigración (OPI), el número de personas extracomunitarias residentes 

en España bajó un 6,5% (140.000) en los nueve primeros meses de 2010, notándose un mayor descenso 

entre las de origen latinoamericano, con residencia legal, siendo los ciudadanos de Ecuador y Argentina 

(16,9%) y Colombia (11,14%) los que más descendieron en nueve meses. Por su parte, el número de 

peruanos bajó un 5,78%, el de brasileños un 6,11%, el de de cubanos en un 5,23% y los bolivianos un 

2,28%. 

Trabajo en la economía sumergida.  

La economía sumergida afecta a todo tipo de trabajadores con independencia de su situación 

administrativa o su nacionalidad, que comparten entre ellos encontrarse en una situación de 

vulnerabilidad. Es preciso señalar que la economía sumergida en España, estimada por la OCDE en el 

20% del PIB, era preexistente a la llegada de la inmigración, y que se da más intensamente en los 

sectores de la construcción, la agricultura, el servicio doméstico y los servicios de proximidad.xvi 

Coinciden los estudios que trabajar en la economía sumergida implica condiciones laborales inversas a 

las del empleo estable, en el segmento formal del mercado de trabajo, cuyas condiciones se hallan 

reguladas y consensuadas por parte de los agentes sociales.xvii La economía sumergida es no sólo 
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deficitaria en cuanto al respeto y protección al derecho de los trabajadores, sino que conlleva una 

limitación o imposibilidad de acceso a estos derechos y en consecuencia a las prestaciones o servicios 

propios del estado de bienestar, siendo fuente de vulnerabilidad social y extendiendo sus efectos a la 

esfera fiscal. 

 

En ocasiones, el empleo irregular puede derivar en delitos contra los derechos de los trabajadores y en 

casos de explotación laboral que en algunos casos están vinculados a otras conductas delictivas como la 

trata de seres humanos. En estos supuestos, además de la prevención, la detección y la sanción, es 

necesario articular medidas de protección a las víctimas.  

Es preciso, por tanto, intensificar los esfuerzos para luchar contra la economía sumergida y actuar 

contra aquellos que no cumplen sus obligaciones como empresarios, vulnerando los derechos de los 

trabajadores, y compitiendo deslealmente con los empresarios que cumplen con lo establecido en las 

normas. 

Para prevenir este tipo de situaciones que dan lugar a la explotación laboral se han puesto en marcha 

iniciativas de contratación de personas en origen, garantizando condiciones de trabajo dignas, en 

algunos casos implicando la residencia regular posterior y, en otros trabajos de carácter estacional, con 

el compromiso de retorno a sus países de procedencia. Es necesario intensificar los esfuerzos para evitar 

la incorporación de la población inmigrante a la economía sumergida, pues esta vía es deficitaria en 

cuanto al acceso a derechos de bienestar y de protección, siendo fuente de vulnerabilidad social.  

Remesas  

Muchas personas inmigrantes, particularmente aquellas que tienen familiares dependientes en el país 

de origen, ahorran para enviarles remesas dirigidas a la atención de sus necesidades humanas y la 

mejora de su bienestar, a la construcción o adquisición de una vivienda y para actividades productivas. A 

pesar de que el valor de las remesas como contribución al desarrollo de los países se encuentra ahora en 

tela de juicio, sí podemos afirmar que éstas benefician particularmente la economía de las familias 

receptoras y aumentan su capacidad de consumo. En el tercer trimestre de 2010, las personas 

inmigrantes residentes en España enviaron remesas por valor de 1.955 millones de euros, un 3,5% más 

que en el mismo periodo de 2009, en el que el envío fue de 1.888 millones de euros. Esta cifra está lejos 

del récord histórico de marzo de 2008, con 8.550 millones de euros, pero presenta un nivel cercano al 

de 2007, anterior a la crisis. Estos envíos de fondos son muy resistentes a los vaivenes económicos, 

debido a que se mantienen por el compromiso afectivo y relacional, lo cual explica que, a pesar del ciclo 

negativo de la economía, el volumen de envíos se esté recuperando a comienzos de 2011. xviii 

Ampliación del mercado de consumo 

El consumo representa en España alrededor del 60% del Producto Interior Bruto. Todas las personas 

inmigrantes residentes actúan como consumidores, generando cambios en el mercado de bienes y 

servicios, a través de la ampliación y diversificación de la demanda. Las partidas y distribución del gasto 

son diversas, de acuerdo con las características socioculturales y económicas de las personas y sus 

familias. 

La inmigración genera un volumen de compra-venta de 400.000 automóviles usados cada año, 

alcanzando una tasa de motorización similar a la española (400 vehículos por cada 1000 habitantes).xix 

Otro proceso destacado es su alto grado de bancarización (importante también en comparación con el 
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bajo nivel de inclusión financiera en sus países de origen). En 2008 éste nivel se calculaba en el 76,6% de 

los trabajadores (con trabajo legal) y el 40% del resto de inmigrantes, restando un potencial del 21% y 

del 48%, respectivamente. Esto constituía una oportunidad de mercado, dado que el potencial de 

bancarización de la población española para entonces era del 2%, es decir prácticamente agotado. La 

entrada de Cajas y Bancos en el servicio de remesas ha supuesto una rebaja significativa de las 

comisiones en estos últimos años.xx. Las empresas aseguradoras privadas de salud también han visto un 

crecimiento espectacular de su negocio debido a la incorporación de inmigrantes a la sociedad 

española.xxi  

La alimentación tiene una gran importancia social y antropológica, que está relacionada con la 

reciprocidad y el intercambio, la sociabilidad, la normalización y las formas de entender el mundo.xxii Los 

hábitos alimentarios (alimentos, hábitos, reglas, procedimientos, sustancias adicionales, prácticas) han 

sido considerados como un factor importante para observar la integración de un grupo a una nueva 

sociedad y su capacidad de perduración, a pesar de la influencia del entorno.xxiii Los estudios del 

consumo alimentario de la población inmigrante refieren unos hábitos de consumo dicotómico, ya que 

por un lado conservan sus costumbres (45%) y, por otro, se adaptan a las características del mercado 

español y local (55%); a más del 70% le gusta la comida española.xxiv  

Las personas inmigrantes realizan llamadas telefónicas a su país, envían bienes de consumo, productos 

manufacturados, medicinas, además de las mencionadas remesas de dinero y viajan ellas mismas para 

Ǿƛǎƛǘŀǎ ȅ ǊŜŜƴŎǳŜƴǘǊƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ όŜƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǘǳǊƛǎƳƻ ŘŜ ǊŀƝŎŜǎέύΦ 9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀ 

un cauce bidireccional de capitales, bienes y personas que dinamiza las economías del país emisor y del 

receptor. Se trata de demandas generales (no específicas de una cultura), sino de la condición de 

emigración, que implican la apertura o refuerzo de rutas de transporte aéreo, aumento del negocio de 

las comunicaciones, de las empresas de logística y mensajería, de traducción y gestión, entre otras.  

La oferta que se genera para abastecer a la demanda de la inmigración también despierta interés en la 

población española, marcando las nuevas tendencias compartidas en un mercado globalizado. El 

incremento del turismo de la población española hacia los países de origen de los inmigrantes 

residentes en España, es otra de las características de esta década (Marruecos recibió el 6% de los viajes 

al extranjero realizados por los residentes en España en 2009 y América Latina, el 9%).xxv 

Estas nuevas demandas desarrollan nuevo tejido empresarial o se cubren por la oferta de las empresas 

españolas existentes u otras creadas por el empresariado. Las agencias de publicidad lanzan campañas 

de marketing y publicidad especialmente concebidas para estos perfiles de consumidores y 

trabajadores.  

Un estudio de 2006 calculó que cerca del 32% de los compradores de viviendas eran extranjeros, con 

una media de 40.000 pisos anuales hasta 2008; entonces se les consideraba el segmento más dinámico 

en la demanda de vivienda de primera y segunda mano. Aspectos vinculados a la vivienda son los 

electrodomésticos y los muebles, cuya tendencia a la compra es superior en los extranjeros que en los 

habitantes españoles, quienes en muchos casos se encuentran en una primera fase de equipamiento del 

hogar. Con la crisis inmobiliaria y financiera posterior, estas situaciones pueden haber cambiado. 

Algunas de las personas inmigrantes que han comprado su vivienda con créditos, que se han quedado 

en desempleo y que carecen de redes que les brinden apoyo económico, se han visto afectadas por la 

άŎǊƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀǎ ƘƛǇƻǘŜŎŀǎέΣ ǉǳŜ ŎƻƴƭƭŜǾŀ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜƭ ōƛŜƴ adquirido y el mantenimiento de la deuda. Las 

políticas de viviendas sociales no han cubierto este déficit, por lo que se registran procesos de gente sin 
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hogar, infraviviendas, y exclusión residencial, que deberán ser tenidos especialmente en cuenta no sólo 

por su importancia específica, sino también por la posible interacción conflictiva en los vecindarios.xxvi  

5. LA VULNERABILIDAD SOCIAL  

La mayor parte de la población de origen extranjero tiene una vida normalizada. Sin embargo, la crisis y, 

particularmente, el desempleo tienen consecuencias negativas que generan una profundización de las 

situaciones de pobreza y exclusión social preexistentes, así como la llegada a esa situación de personas y 

familias que, antes de 2008, tenían una situación socioeconómica estándar. La incorporación a la 

economía sumergida y la situación de irregularidad administrativa son circunstancias contrarias al 

reconocimiento de estos problemas, así como a la correspondiente asignación de recursos para su 

solución. 

Las organizaciones sociales han venido destacando en los últimos años el incremento del número de 

personas atendidas que han perdido su autorización de residencia al perder el empleo. Estas situaciones 

no sólo afectan a la persona inmigrante, sino también a los familiares reagrupados y nacidos en España, 

con el consiguiente riesgo de transmisión intergeneracional de la pobrezaxxvii.  

Varios informes de organizaciones de acción social destacan el peligro de que la crisis económica 

conduzca a una mayor exclusión social, que se sume a las manifestaciones de hostigamiento, rechazo y 

racismo. Entre los problemas principales se encuentran la falta de perspectivas laborales para las 

personas en paro, la dificultad para acceder o mantener una vivienda digna, así como las dificultades 

para la regularización administrativa y para la reagrupación familiar. xxviii El mantenimiento de estas 

situaciones puede conllevar un deterioro de la salud y un aumento de la conflictividad social.xxix 

Tráfico y trata de seres humanos 

La trata de seres humanos es un fenómeno global amplio que comprende, además de la explotación 

sexual, la explotación laboral, la mendicidad, la venta ambulante, el tráfico de órganos, los matrimonios 

forzados, etc. Sin embargo, de todas estas formas, es la trata por motivos de explotación sexual la que 

se produce con mayor frecuencia. Según datos de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC) de los casos registrados los de trata con fines de explotación sexual suponen el 84%. 

Entre las medidas adoptadas para mejorar la lucha contra la trata de seres humanos ha de destacarse la 

aprobación y puesta en marcha del Plan Integral de Lucha contra la Trata con Fines de Explotación 

Sexual 2009-2011;la aprobación del Plan de Derechos Humanos, en diciembre de 2008; la reforma del 

Código Penal, con el fin de recoger por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la trata como 

delito; y la modificación de la ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social, (por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre y la Ley Orgánica 

10/2011, de 27 de julio) para reforzar la protección a las víctimas de la trata de seres humanos. 

Incidencia de la violencia de género 

Los datos demuestran que la confluencia de factores como la precariedad, la irregularidad y los patrones 

de violencia generan un riesgo mayor para las mujeres inmigrantes, con respecto a las de origen 

español. En 1999 fueron 7 (el 14%) las mujeres inmigrantes asesinadas en España, de un total de 54, 

según datos del Instituto de la Mujer. En 2007 las víctimas de origen extranjero se elevaron a 28 (el 

39,4%), entre las 71 fallecidas registradas, según datos de la Delegación del Gobierno para la Violencia 

de Género. La Tabla II-12 y el Gráfico II-11 muestran la evolución del problema. 
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Tabla II-12. 

Víctimas mortales por violencia de género y agresor, por origen, años 2007-2010 

 2007 2008 2009 2010 

Víctimas mortales Total % Total % Total % Total % 

Española 43 60,6 43 56,6 36 64,3 46 63 

Extranjera 28 39,4 33 43,4 20 35,7 27 37 

Total 71  76  56  73  

Agresor         

Español 44 62 48 63,2 32 57,1 44 60,3 

Extranjero 27 38 28 36,8 24 42,9 29 39,7 

 

Gráfico II-11 

Víctimas mortales por violencia de género según nacionalidad y agresor, por origen, años 2007-2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de 2007, 2008, 2009 y 2010. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Secretaría 

de Estado de Igualdad, Víctimas mortales por violencia de género; ficha resumen. 

En la estadística de llamadas recogidas en el 016-Servicio de Información y Asesoramiento Jurídico en 

materia de Violencia de Género, entre el 2003 y el 2010 se registraron 24.583 con datos sobre origen. El 

93,6% de las españolas manifestaron que su agresor era español y el 6,4% que era extranjero, mientras 

que el 64,9% de las extranjeras manifestó que su agresor era extranjero y el 35,1% que era español. En 

cifras, 1.130 españolas dijeron ser maltratadas por extranjeros y 2.403 extranjeras que eran maltratadas 

por españoles.xxx  
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6. TENDENCIAS DE LA OPINIÓN PÚBLICA, DISCRIMINACIÓN Y POLÍTICAS DE IGUALDAD DE TRATO 

Los estudios de opinión de la población española avalan la existencia de una orientación mayoritaria 

hacia la obtención de la nacionalidad, la capacidad de votar en las elecciones locales y, por último, de 

votar en las elecciones generales, aunque crece la idea de que estas posibilidades estén condicionadas 

por la capacidad de las personas inmigrantes de aceptar y cumplir con las normas y leyes que rigen para 

el conjunto de la sociedad. La crisis económica que se vive en el momento de redactar este nuevo Plan 

coincide con un incremento del discurso limitador. Sería un error que avanzara la percepción 

ŜǉǳƛǾƻŎŀŘŀ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ƴƻ Ŝǎ ǳƴŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ōłǎƛŎŀΣ ǎƛƴƻ άuna cuestión secundaria de la que se 

ǇǳŜŘŜ ǇǊŜǎŎƛƴŘƛǊ Ŝƴ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ŎǊƛǎƛǎέΦ 

Por otra parte, en el año 2010 se presentaron 212 casos con indicios claros de discriminación y racismo 

al Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas por el Origen 

Racial o Étnico, el cual es un órgano colegiado de la Administración General del Estado (Real Decretos 

(1262/2007 y 1044/2009), compuesto por integrantes de la Administración General del Estado (7), 

Comunidades Autónomas (4), municipios (3), sindicatos (2), empresarios (2) y ONG (10). Las denuncias 

realizadas por parte de las personas afectadas se refieren no sólo al ámbito privado (16%) y particular 

(27%), sino también al público (57%), particularmente al trato recibido en la administración y los 

cuerpos de seguridad. En un 60% se trata de acciones sufridas directamente, repartidas en los siguientes 

ámbitos: acceso a bienes y servicios (25%), cuerpos y fuerzas de seguridad (22%), empleo (20%), 

educación y vivienda (11% respectivamente) y a otros (servicios de salud, justicia, medios de 

comunicación y otros), con porcentajes más bajos.xxxi  

Para evitar la pérdida de la calidad democrática y de la relevancia del enfoque de los derechos, se deben 

tener en cuenta estas tendencias en la formulación de políticas de formación de funcionarios, de lucha 

contra la discriminación como eje transversal de las políticas públicas y en la legislación por la igualdad 

de trato, aplicable tanto al ámbito privado y especialmente al público, incentivando el papel del Consejo 

para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas por el Origen Racial o 

Étnico.  

Para continuar avanzando, desde este nuevo Plan Estratégico, es necesario seguir mejorando los 

resultados y procesos que se han evaluado como positivos y, además, transformar las dificultades 

observadas, en posibilidades. 

 

                                                 
i
 Datos del padrón municipal del Instituto Nacional de Estadística. 

 
ii
 Instituto Nacional de Estadística (2011), Movimiento Natural de la Población e Indicadores Demográficos Básicos. Primer 

semestre año 2010. Datos avanzados. Notas de prensa, 27 de enero. 

  
iii
 Sarrible, Graciela (2010), Fecundidad diferencial de distintas subpoblaciones de mujeres en España: una diferencia no tan 

grande, en Papers, 95/3,pp. 859-870. 

 
iv
 El 90% aproximadamente de la población española se concentra en el 20% de los municipios, cuya superficie es tan solo el 

30% del territorio, y la mitad de la población vive en ciudades de más de 50.000 habitantes, mientras que tan solo el 10% vive 
Ŝƴ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άǊǳǊŀƭŜǎέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀ ǳƴŀ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƘłōƛǘŀǘΣ ŘŜŦƛnida por el tamaño de la 
población del municipio y, de forma complementaria, la distancia

iv
 al municipio más próximo con población superior a 50.000 

habitantes, considerando un valor umbral de 20 km. Otros criterios complementarios de los dos anteriores han sido el 
porcentaje de población ocupada en el sector primario

iv
 (agricultura, ganadería y pesca y minería) y el ser o no capital de 

provincia. Según esta tipología, se registra un predominio del hábitat rural en gran parte del territorio, especialmente en el 
ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ƴƻǊǘŜ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΦ 5ŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ άŎƻǊƻƴŀǎέ ŘŜ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǎǳōǳǊōŀƴƻǎ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ 
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de las grandes ciudades (Madrid, Barcelona, Valencia, etc.) y en las franjas costeras, especialmente la mediterránea. El hábitat 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƛǎƭŀ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ Ŝǎ Ƴłǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ǎǳǊŜǎǘŜ ŘŜ ƭŀ tŜƴƝƴǎǳƭŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

 
v
 Notas de la Tabla. 1. Que tengan un porcentaje de ocupados en el sector primario superior al 10%. Aunque este umbral del 

10% puede parecer muy pequeño, hay que tener en cuenta que duplica el porcentaje para el conjunto de España. Según los 
datos del cuarto trimestre de la Encuesta de Población Activa (EPA) de 2010, tan sólo el 4,4% de la población ocupada lo está en 
la agricultura. 2. Algunos municipios con más de 50.000 habitantes también están incluidos en este grupo (por ejemplo, el 
municipio de El Ejido (Almería), si el porcentaje de población ocupada en el sector primario es superior al 10% y parece 
ǊŀȊƻƴŀōƭŜ ǇŜƴǎŀǊ ǉǳŜ ŜƴŎŀƧŀƴ ƳŜƧƻǊ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƎǊǳǇƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜ άŎƛǳŘŀŘŜǎέΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ŀƭƎǳƴŀǎ ŎŀǇƛǘŀƭŜǎ ŘŜ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ 
menos de 50.000 habitantes se han paǎŀŘƻ ŀƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ άŎƛǳŘŀŘŜǎέ ǇƻǊ ƳƻǘƛǾƻǎ ƛƴǾŜǊǎƻǎΣ ŀƭ ǇŜƴǎŀǊ ǉǳŜ ǎǳ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎŀǇƛǘŀƭƛŘŀŘ ŀƷŀŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ƴłǎ ŀŎƻǊŘŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ άŎƛǳŘŀŘŜǎέΦ оΦ tƻǊ ŎƻƴǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎƻƴ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǉǳŜ 
rodean a las grandes ciudades y ciudades y se espera ǉǳŜ ŀŎǘǵŜƴ Ŝƴ ƎǊŀƴ ƳŜŘƛŘŀ ŎƻƳƻ άƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘƻǊƳƛǘƻǊƛƻέΣ Ŝǎǘƻ ŜǎΣ ǉǳŜ 
una parte bastante importante de su población trabaje, compre o disfrute del ocio en la ciudad cercana, existiendo elevados 
ŦƭǳƧƻǎ ŘŜ άŎƻƳƳǳǘƛƴƎέ ŘƛŀǊƛƻ ŜƴǘǊŜ ŀƳōƻǎ ƴǵŎƭŜƻǎΦ пΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊgo, están excluidos aquellos municipios que cuentan con más 
de un 10% de población ocupada en el sector primario y sí están incluidos aquellos municipios capitales de provincia que, sin 
llegar a superar el umbral inferior de población requerido en este grupo, se ha considerado que, debido a esa capitalidad, 
ŎƻƳǇŀǊǘŜƴ Ƴłǎ ǊŀǎƎƻǎ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ƎǊǳǇƻ ǉǳŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƛǎƭŀǎ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ  

  
vi
 González Enríquez, Carmen y Berta Álvarez-Miranda (2006), Inmigrantes en el barrio. Un estudio cualitativo de opinión 

pública. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Observatorio Permanente de la Inmigración, Documento del OPI Nº 6, pág. 
168. 
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Capítulo 3: Marco Jurídico y Normativo de 

la Inmigración y Gestión de la Diversidad 

 

Este capítulo consiste en la presentación de la normativa y legislación actualizadas sobre inmigración 

(incluyendo la igualdad de trato y la protección contra la discriminación), asilo y refugio. Se presenta la 

evolución de la legislación nacional, teniendo en cuenta los desarrollos comunitarios en la materia.  

Con motivo de la redacción del nuevo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (PECI 2011-2014), se 

mencionan en este capítulo las principales modificaciones en cuanto a la normativa aplicable al derecho 

de extranjería, con independencia de las ya previstas en el anterior Plan y que todavía se encuentran en 

vigor. 

[ŀ ά[Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ пκнлллΣ ŘŜ мм ŘŜ ŜƴŜǊƻΣ ǎƻōǊŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ȅ ǎǳ 

ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǊŜŦƻrmada en cinco ocasiones desde su aprobación. Las tres primeras 

reformas son las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, 

de 20 de noviembre. De todas las reformas que ha tenido la indicada Ley Orgánica cabe destacar, por su 

mayor calado, la que se llevó a cabo pocos meses después de su entrada en vigor a través de la Ley 

Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Algunos de los cambios que introdujo esta última ley motivaron la 

presentación de varios recursos de inconstitucionalidad contra la misma. El Tribunal Constitucional ha 

resuelto los indicados recursos de inconstitucionalidad, entre otras, en las sentencias 236/2007, de 7 de 

noviembre, y 259/2007, de 19 de diciembre, reconociendo que la exigencia que la indicada ley imponía 

a los extranjeros para el ejercicio de los derechos fundamentales de reunión, asociación, sindicación y 

huelga, de que tuvieran residencia legal en España, constituía una restricción injustificada y, por tanto, 

contraria a la Constitución, ya que según la misma los indicados derechos alcanzan a todas las personas 

por el hecho de serlo. Consecuentemente con ello, el Tribunal Constitucional ha declarado la 

inconstitucionalidad de los artículos de la ley Orgánica 4/2000 que regulaban los indicados derechos 

fundamentales. 

Otro desarrollo significativo fue el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social (BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), en su modificación dada por el 

Real Decreto 1019/2006, de 8 de septiembre (BOE núm. 228, de 23 de septiembre).   

La cuarta reforma es la vigente Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre, sobre derechos y libertades de 

los extranjeros en España y su integración social que modifica la LO 4/2000, de 11 de enero. Las 

modificaciones introducidas afectaron a todos sus Títulos y 50 de los 71 artículos de la Ley han sido 

revisados. Además se incorporan al texto varios nuevos preceptos. Es, por tanto, la más importante 

reforma de las realizadas tras la aprobación de la vigente Ley de Extranjería en el año 2000. Esta nueva 

reforma se produce por tres causas:  

(1) La necesidad de incorporar a dicha Ley Orgánica la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, dando 

para ello una nueva redacción acorde con la Constitución, a los artículos de la misma que se han 

declarado inconstitucionales.  
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(2) La necesidad de incorporar a nuestro ordenamiento jurídico, a través de la indicada Ley Orgánica, las 

Directivas europeas sobre inmigración que están pendientes de transposición o que no se han 

transpuesto plenamente. 

(3) La necesidad de adaptar la referida Ley Orgánica a la nueva realidad migratoria en España, que 

presenta unas características y plantea unos retos diferentes de los que existían cuando se aprobó la 

última reforma de la ley. 

La quinta y última reforma es la aprobada por Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio, a través de la que se 

han modificado los artículos 31 bis y 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, relativos a la 

άwŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ȅ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέ y ά±ƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ƭŀ 

trata de seres humanosέ. Con esta última reforma se han establecido unas condiciones legales más 

propicias a que las mujeres inmigrantes se atrevan a denunciar a sus agresores o explotadores con el fin 

de mejorar las  posibilidades de la víctima para ejercer su derecho constitucional a la tutela judicial 

efectiva. 

Los objetivos que persigue la ley vigente son los siguientes: 

1. Establecer un marco de derechos y libertades de los extranjeros que garantice a todos el 

ejercicio pleno de los derechos fundamentales. 

2. Perfeccionar el sistema de canalización legal y ordenada de los flujos migratorios laborales, 

reforzando la vinculación de la capacidad de acogida de trabajadores inmigrantes a las 

necesidades del mercado de trabajo. 

3. Aumentar la eficacia de la lucha contra la inmigración irregular, reforzando los medios e 

instrumentos de control y los sancionadores, especialmente por lo que se refiere a quienes 

faciliten el acceso o permanencia de la inmigración irregular en España, agravando el régimen 

sancionador en este caso y, reforzando los procedimientos de devolución de los extranjeros 

que han accedido ilegalmente a nuestro país. 

4. Reforzar la integración como uno de los ejes centrales de la política de inmigración que, 

teniendo en cuenta el acervo de la Unión Europea en materia de inmigración y protección 

internacional, apuesta por lograr un marco de convivencia de identidades y culturas. 

5. Adaptar la normativa a las competencias de ejecución laboral previstas en los Estatutos de 

Autonomía que inciden en el régimen de autorización inicial de trabajo, y a las competencias 

estatutarias en materia de acogida e integración, así como potenciar la coordinación de las 

actuaciones de las Administraciones Públicas con competencias que, asimismo, inciden en 

materia de inmigración y reforzar la cooperación entre ellas con el fin de prestar un servicio 

más eficaz y de mejor calidad a los ciudadanos. 

6. Reforzar e institucionalizar el diálogo con las organizaciones de inmigrantes y con otras 

organizaciones con interés e implantación en el ámbito migratorio, incluyendo entre ellas a 

las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, en la definición y desarrollo 

de la política migratoria. 
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Desde la perspectiva de la integración y ciudadanía que recoge este nuevo PECI, consideramos 

particularmente relevante reproducir una parte del nuevo articulado, ya que en él se recoge el mandato 

para las principales directrices que contiene. 

a) El nuevo artículo 2 bis, referido a La política inmigratoria. 

1. Corresponde al Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.2.ª de la Constitución, la 

definición, planificación, regulación y desarrollo de la política de inmigración, sin perjuicio de las 

competencias que puedan ser asumidas por las Comunidades Autónomas y por las Entidades Locales. 

2. Todas las Administraciones Públicas basarán el ejercicio de sus competencias vinculadas con la 

inmigración en el respeto a los siguientes principios: 

a) la coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea; 

b) la ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con las necesidades de la situación 

nacional del empleo; 

c) la integración social de los inmigrantes mediante políticas transversales dirigidas a toda la 

ciudadanía; 

d) la igualdad efectiva entre mujeres y hombres; 

e) la efectividad del principio de no discriminación y, consecuentemente, el reconocimiento de 

iguales derechos y obligaciones para todos aquellos que vivan o trabajen legalmente en España, en los 

términos previstos en la Ley; 

f) la garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los tratados internacionales y las 

leyes reconocen a todas las personas; 

g) la lucha contra la inmigración irregular y la persecución del tráfico ilícito de personas; 

h) la persecución de la trata de seres humanos; 

i) la igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad Social; 

j) la promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen y tránsito de inmigración, 

mediante acuerdos marco dirigidos a ordenar de manera efectiva los flujos migratorios, así como a 

fomentar y coordinar las iniciativas de cooperación al desarrollo y codesarrollo. 

3. El Estado garantizará el principio de solidaridad, consagrado en la Constitución, atendiendo a las 

especiales circunstancias de aquellos territorios en los que los flujos migratorios tengan una especial 

ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀΦέ 

b) El Artículo 2 ter., Integración de los inmigrantes. 

άмΦ [ƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ǇǊƻƳƻǾŜǊłƴ ƭŀ ǇƭŜƴŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŜǎǇŀƷƻƭŀΣ Ŝƴ 

un marco de convivencia de identidades y culturas diversas sin más límite que el respeto a la 

Constitución y la ley. 

2. Las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la integración entre inmigrantes y sociedad 

receptora, con carácter transversal a todas las políticas y servicios públicos, promoviendo la 

participación económica, social, cultural y política de las personas inmigrantes, en los términos previstos 

en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en las demás leyes, en condiciones de igualdad de 

trato. 
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Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento y respeto de los valores 

constitucionales y estatutarios de España, de los valores de la Unión Europea, así como de los derechos 

humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, y 

desarrollarán medidas específicas para favorecer la incorporación al sistema educativo, garantizando en 

todo caso la escolarización en la edad obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales, y el 

acceso al empleo como factores esenciales de integración.  

3. La Administración General del Estado cooperará con las Comunidades Autónomas, las Ciudades de 

Ceuta y Melilla y los Ayuntamientos para la consecución de las finalidades descritas en el presente 

artículo, en el marco de un plan estratégico plurianual que incluirá entre sus objetivos atender a la 

integración de los menores extranjeros no acompañados. En todo caso, la Administración General del 

Estado, las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos colaborarán y coordinarán sus acciones en 

este ámbito tomando como referencia sus respectivos planes de integración. 

4. De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmigración, el Gobierno y las 

Comunidades autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de Inmigración programas de acción 

bienales para reforzar la integración social de los inmigrantes. Tales programas serán financiados con 

cargo a un fondo estatal para la integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá 

incluir fórmulas de cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas del 

fondo.» 

Las principales novedades introducidas por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, tras la reforma por Ley 2/2009, se refieren al derecho de defensa, 

asistencia letrada y justicia gratuita. Tienen un singular tratamiento los aspectos siguientes: 

¶ Las situaciones jurídicas derivadas de la irregularidad sobrevenida. 

¶ El procedimiento de arraigo laboral y familiar como vías de acceso excepcional a la autorización 

de residencia y trabajo. 

¶ La migración circular y retorno voluntario. 

¶ Renovación de las autorizaciones y residencias de larga duración. 

¶ La regulación de las situaciones de colectivos vulnerables, como menores, mujeres víctimas de 

violencia de género, así como la trata de personas y refugiados se examina con cierto detalle buscando 

la máxima protección de estos grupos de personas. 

¶ Las garantías jurídicas en los procedimientos sancionadores son analizadas especialmente 

tratando de dotarles de la máxima seguridad jurídica. 

En el momento actual, hay que distinguir la existencia de dos regímenes: 

Régimen de los ciudadanos de la Unión Europea: 

- Inscripción en el Registro Central de Extranjeros. 

Régimen de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social: 

- Estancia 

- Residencia 

o Temporal 
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o Larga duración 

La falta de autorización de residencia o estancia deja a quien tiene la nacionalidad de un tercer país en 

situación de irregularidad y de gran vulnerabilidad, con graves consecuencias legales, sociales y 

económicas; no se tiene derecho a trabajar, a obtener documentación, a la libre circulación, a la 

participación pública, a las ayudas en materia de vivienda, a las prestaciones de la Seguridad Social, etc. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE EXTRANJERÍA 

El RD 557/2011 de 20 de abril por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras la reforma por Ley 

Orgánica 2/2009, que ha entrado en vigor el 30 de junio de 2011, pretende consolidar un modelo de 

inmigración regular, ordenado y vinculado al mercado de trabajo, a la vez que garantizar mayor rigor, 

objetividad y transparencia en los procedimientos administrativos de extranjería. Además, objetiva 

criterios necesarios para los trámites que deben realizar los ciudadanos extranjeros, agiliza los 

procedimientos e introduce las nuevas tecnologías en las tramitaciones. 

Movilidad y promoción del retorno voluntario 

El nuevo Reglamento de la Ley de Extranjería establece mecanismos para fomentar y garantizar la 

movilidad y el retorno voluntario de los ciudadanos extranjeros a sus países de origen. Así, para quienes 

se acogen a estos programas determina un procedimiento más ágil y con más garantías. 

Mayor rigor ante incumplimientos en la contratación 

El Reglamento también exige mayor estabilidad a los contratos entre empleadores españoles y 

trabajadores extranjeros. De este modo, la norma impide al empleador que no haya cumplido los 

compromisos asumidos contratar a otro trabajador extranjero en los tres años siguientes. 

En diálogo con las administraciones y la sociedad civil 

El nuevo Reglamento ha llegado al Consejo de Ministros tras el trámite de audiencia e información 

pública, y oído el Consejo de Estado. El texto ha sido objeto de acuerdo en la mesa de diálogo social y ha 

sido sometido a un amplio proceso de diálogo, tanto con las Administraciones como con la sociedad 

civil. 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE ASILO Y REFUGIO 

La regulación del derecho de asilo en España data de 1984, año en que la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 

reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, vino a desarrollar el mandato contenido 

en el apartado cuatro del artículo 13 de la Constitución. Esta norma, primera que abordaba la institución 

del asilo en un marco democrático y de libertades, sufrió una profunda revisión en 1994, con el fin de 

adecuar el ordenamiento español a la rápida evolución en la cantidad y en las características de las 

solicitudes de asilo que se produjo en el contexto de la Unión Europea en la segunda mitad de los años 

80 del pasado siglo. Contribuyó, además, a corregir las deficiencias detectadas en su aplicación y a 

avanzar en el régimen de protección a los refugiados, a los que, a partir de entonces, se concede el 

derecho de asilo en un contexto europeo de progresiva armonización de las legislaciones nacionales de 

asilo. 

Desde esta primera modificación, se ha desarrollado una política europea de asilo, que arranca con el 

Tratado de Ámsterdam de 1997 y que ha producido un extenso elenco de normas comunitarias que 

debieron ser incorporadas al ordenamiento jurídico interno mediante los oportunos cambios 
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legislativos. De entre estas normas destacan, por afectar al núcleo de todo sistema de asilo, la Directiva 

2004/83/CE, del Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas relativas a los 

requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como 

refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección internacional y al contenido de la 

protección concedida; la Directiva 2005/85/CE, del Consejo, de 1 de diciembre, sobre normas mínimas 

para los procedimientos que deben aplicar los Estados miembros para conceder o retirar la condición de 

refugiado; y el Capítulo V de la Directiva 2003/86/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, sobre el 

derecho de reagrupación familiar relativo a los refugiados. 

La transposición de esta legislación de la Unión Europea ha supuesto la total acogida en nuestro 

ordenamiento de la denominada Primera Fase del Sistema Europeo Común de Asilo, tal y como se 

recoge en las Conclusiones de Tampere de 1999 y se ratifica en el Programa de La Haya de 2004, pues 

contiene las bases para la constitución de un completo régimen de protección internacional garante de 

los derechos fundamentales, partiendo de la Convención de Ginebra de 1951 y el Protocolo de Nueva 

York de 1967, sobre el estatuto de los refugiados como piedra angular del régimen jurídico internacional 

de protección de las personas refugiadas.  

A su vez, desde una perspectiva de ámbito nacional, la sanción de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 

reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria, introduce una serie de disposiciones, dentro 

del margen que comporta la normativa europea, que responden a su voluntad de servir de instrumento 

eficaz para garantizar la protección internacional de las personas a quienes les es de aplicación y de 

reforzar sus instituciones: el derecho de asilo y la protección subsidiaria, en un marco de transparencia 

de las decisiones que se adoptan. Una de ellas es el lugar destacado que se concede a la intervención del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Otra es la introducción de un 

marco legal para la adopción de programas de reasentamiento, en solidaridad con la Comunidad 

Internacional en la búsqueda de soluciones duraderas para los refugiados. 

Por otra parte, ha de destacarse la presencia en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, de la perspectiva de 

género al incluirse la persecución por motivos de género y la consideración de personas especialmente 

vulnerables a las víctimas de trata de seres humanos. 

La nueva Ley, además de adaptarse a los criterios que se desprenden de la doctrina y de la 

jurisprudencia de los tribunales en materia de asilo, incluye también los contenidos del Real Decreto 

203/1995, de 10 de febrero, (en vigor en tanto no se oponga a lo previsto en la ley 12/2009); el Real 

Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen de 

protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas (BOE núm. 256, de 25 de 

octubre). También se ha tenido en cuenta el Real Decreto 865/2001 de 20 de julio, Reglamento de 

reconocimiento del Estatuto de apátrida. 

LEGISLACIÓN DE IGUALDAD DE TRATO Y PROTECCIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

La Unión Europea ha insistido en garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación a través 

de diversos instrumentos jurídicos, destacándose las dos Directivas comunitarias específicas, 2000/43, 

relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su 

origen racial o étnico y  2000/78, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 

trato en el empleo y la ocupación. Estas Directivas comunitarias de protección frente a la discriminación 

establecen un marco europeo de lucha contra la discriminación obligatorio para los Estados que debía 

incluir al menos los siguientes contenidos: 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:251:0012:0018:ES:PDF
http://www.mir.es/derecho/rd/rd132503.htm
http://www.mir.es/derecho/rd/rd132503.htm
http://www.mir.es/derecho/rd/rd132503.htm
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I. Prohibición de discriminación y elementos definitorios 

II. Organismo independiente para la defensa de la Igualdad de Trato y la No Discriminación 

III. Previsión de Infracciones y sanciones 

IV. Legitimación de organizaciones 

V. Resarcimiento a las víctimas 

La transposición realizada por la ά[Ŝȅ 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 

ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ǎƻŎƛŀƭέ no contemplaba de manera exhaustiva estos contenidos y se sancionó sin  el suficiente 

debate público, en un ámbito que requiere sensibilización y visibilización pública.  

Por otra parte, diversos informes recientes han señalado que es necesario retomar y reforzar el alcance 

y aplicación de la lucha contra la discriminación, sobre todo en el actual contexto de crisis económica, 

algunos de los problemas que pretenden encarar las mencionadas Directivas se han agravado.  

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 9ǳǊƻōŀǊƽƳŜǘǊƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǎƻōǊŜ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ όнллфύΣ άałǎ ŘŜ ƭŀ mitad de los 

españoles (en una proporción ligeramente mayor que la media europea) dice no conocer sus derechos 

Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǎŜǊ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŘƻǎ ƻ ŀŎƻǎŀŘƻǎΦέxxxii. Por otra parte, las opiniones del estudio indican que los 

ciudadanos en España son más propensos que los europeos en general a considerar que se está 

haciendo suficiente en su país para combatir todas las formas de discriminación (55%). Este resultado 

está en la línea del resultado obtenido en 2008 en España, mientras que los resultados sobre este tema 

en Europa en general han progresado.xxxiii Por lo tanto, si nos comparamos con la situación europea, sí se 

ƻōǎŜǊǾŀ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ Ŝƭ ŀǎǇŜŎǘƻ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊΥ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŦǳŜƴǘŜΣ άŀƭ ƛƎǳŀƭ 

que con los europeos en general, si fueran víctimas de discriminación o acoso, los ciudadanos en España 

se pondrían en contacto primero con la policía, y luego con un abogado y los tribunales. No obstante, 

mientras un tercio de los europeos se dirigirían a continuación a una organización para la igualdad de 

oportunidades, solamente un 18% de los encuestados en España actuarían de esa forma, prefiriendo en 

cambio dirigirse a un sindicato o a una asociación.xxxiv 9ƴ ǎǳƳŀΣ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎ άƴƻ ǎŜ 

halla tanto en el reconocimiento del problema comƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǊŜŀƭ ȅ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎέΦ 

Para consolidar legislativamente y en la práctica el derecho a la igualdad y a la no discriminación sería 

preciso un desarrollo normativo que diera cobertura a las discriminaciones actuales y también a las 

nuevas formas de discriminación que pueden ir surgiendo. Las disposiciones ya existentes en distintas 

normas, resultado de la transposición de directivas 2000/43, relativa a la aplicación del principio de 

igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico y  la directiva 

2000/78, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 

ocupación, precisan ser completadas y ampliadas para poder contar con un verdadero derecho 

antidiscriminatorio cuyas principales características, para cumplir el objetivo de igualdad y no 

discriminación, deberían ser: la garantía del ejercicio del derecho, un marco general, que cubriera tanto 

la totalidad de los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural, como de los posibles motivos 

de aplicación. Por otra parte, y en aras a que el derecho sea efectivo y exigible es preciso asegurar una 

tutela judicial y una actuación administrativa efectiva contra la discriminación, así como un marco 

adecuado de infracciones y sanciones en materia de igualdad de trato y no discriminación. 

Antecedentes legislación internacional, comunitaria y nacional 

Los textos internacionales y europeos ratificados por España configuran la igualdad y la no 

discriminación como un derecho autónomo no dependiente de otros derechos:  

http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/31/pdfs/A46874-46992.pdf
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¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículo 26;  

¶ Consejo de Europa: Protocolo número 12 de la Convención Europea de Derechos Humanos: 

constituye la igualdad y la no discriminación como un derecho autónomo, no dependiente de otros. 

¶ Unión Europea: Tratado de Lisboa artículo 2 y artículo 9 (antiguo artículo 13). 

¶ Las citadas Directivas comunitarias de protección frente a la discriminación establecen un marco 

europeo de requisitos mínimos de lucha contra la discriminación obligatorio para los Estados. 

¶ Son antecedentes en la legislación española los Artículos 14 y 9.2 de la Constitución y las Leyes 

de Igualdad: LIONDAU, Ley 62/2003, Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, Ley 13/2005 de modificación Código Civil y derecho a 

contraer matrimonio, LOIE, y Ley 3/2007 de rectificación registral mención relativa al sexo. 

 

 

                                                 
xxxii

 Special Eurobarometer 317. Discrimination in the EU in 2009. Fieldwork May-June 2009. Report Publication November 2009. Pregunta 

QE10 ¿Conoce usted sus derechos si es víctima de discriminación o 
acoso?http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf 
xxxiii

 Por otra parte, las opiniones del estudio indican que los ciudadanos en España son más propensos que los europeos en general a 

considerar que se está haciendo suficiente en su país para combatir todas las formas de discriminación (55%). Este resultado está en la línea del 
resultado obtenido en 2008 en España, mientras que los resultados sobre este tema en Europa en general han progresado. Pregunta QE9 En 
general, ¿diría que en (NUESTRO PAÍS) se realiza suficiente esfuerzo para luchar contra todas las formas de discriminación? 
xxxiv

 QE15T Si fuera víctima de discriminación o de acoso, ¿a quién preferiría informar sobre su caso? ¿En primer lugar? ¿Y después? ¿Y por 

último? 

 

http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf
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Capítulo 4: Políticas Europeas de 

Inmigración y Asilo  

 

Los orígenes de la política europea de integración se encuentran en el Consejo Europeo celebrado en 
¢ŀƳǇŜǊŜ Ŝƴ мфффΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀŎƻǊŘƽ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ƭƭŀƳƽ άPolítica común de inmigración y asiloέΣ ōŀǎŀŘŀ 
en cuatro pilares: 1. Colaboración con los países de origen. 2. Un sistema europeo común de asilo. 3. 
Trato justo de los nacionales de terceros países. 4. Gestión de los flujos migratorios.  

Se señaló, en aquel momento que άƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ŘŜōŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴ ǘǊŀǘƻ Ƨǳǎǘƻ ŀ ƭƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ 
terceros países que residen legalmente en el territorio de sus Estados miembros. Una política de 
integración más decidida debería encaminarse a concederles derechos y obligaciones comparables a los 
de los ciudadanos de la Unión, así como a fomentar la ausencia de discriminación en la vida económica, 
social y cultural y a desarrollar medidas contra el racismo y la xenofobiaέ. 

Con base en el Consejo de Tampere, se desarrollaron dos líneas de actuación: 

- Establecimiento de un Estatuto jurídico para los residentes de larga duración; una ciudadanía 
europea compartida por los nacionales de los Estados Miembros y los nacionales de terceros 
países residentes de larga duración, que es lo más cercano al estatuto de ciudadano de la Unión 
Europea, salvo en los derechos de participación política, en este aspecto, queda el acceso a la 
nacionalidad de los Estados Miembros. 

- En segundo lugar, la lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia, la cual tiene un 
firme arraigo en los valores de pluralismo y tolerancia de la identidad europea. 

De tal forma, se produjeron los siguientes avances normativos en esos dos ámbitos: 

- Directivas en materia de Discriminación e Igualdad de Trato: 

¶ 2000/43/CE del Consejo, sobre aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico. 

¶ 2000/78/CE del Consejo, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación. 

Aspectos a destacar de estas directivas son la regulación de la discriminación indirecta, inversión de 
la carga de la prueba cuando hay indicios de discriminación en un juicio; la creación de un órgano 
específico para prestar asistencia a víctimas, realizar estudios y formular recomendaciones. 

Estas directivas fueron complementadas con un Programa de Acción Comunitario de lucha contra la 
discriminación (2001-2006) y con fondos para la realización de actuaciones en el marco del mismo 
(Decisión 200/750/CE). 

- Directivas relativas al Estatuto Jurídico en materias clave para la integración, destacan:  

¶ Directiva 2003/86/CE del Consejo sobre Derecho a la reagrupación familiar. 

¶ Directiva 2003/109/CE del Consejo, relativa al estatuto de los nacionales de terceros países 
residentes de larga duración. 

Aspectos fundamentales a destacar son la inclusión del derecho a reagrupar al cónyuge e hijos 
menores, siendo facultativo incluir en las regulaciones nacionales a las personas con vínculo de 
análoga relación afectiva y ascendientes a cargo. Los reagrupados tendrán derecho al acceso a la 
educación, al empleo por cuenta ajena o propia y a la formación profesional. 
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El estatuto de larga duración establece la igualdad de trato con los nacionales en el acceso a la 
educación, al empleo, a la seguridad social y el reconocimiento de diplomas profesionales. Así como 
el derecho a trasladarse al territorio de otro Estado Miembro, junto con una especial protección 
frente a la expulsión: sólo cuando suponga una amenaza real  y suficientemente grave para el orden 
público o la seguridad pública. 

- En relación con los solicitantes de asilo y refugiados, se establece un Fondo Europeo para los 
Refugiados, se aprueban la Directiva 2001/55/CE del Consejo, de protección temporal dispensada a 
personas desplazadas; la Directiva 2003/9/CE del Consejo, sobre condiciones mínimas de acogida para 
los solicitantes de asilo; la Directiva 2004/83/CE del Consejo, sobre el estatuto de refugiado y la 
protección subsidiaria; y la Directiva 2005/85/CE del Consejo, sobre procedimientos de asilo. 

En el Consejo Europeo celebrado en Salónica en 2003, se acuerdan los Principios Básicos Comunes, y 
fueron aprobados por unanimidad en el Consejo de Ministros de Justicia y Asuntos de Interior de 2004, 
sirven de base a la hora de establecer las políticas de integración en el marco de la Unión Europea.  

Los Principios Básicos Comunes (PBC) definen la integración como un proceso de carácter bidireccional, 
ŘŜ άŀƧǳǎǘŜ ƳǳǘǳƻέΤ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛǉǳŜ ǘŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƛƴƳƛƎǊŀŘŀ como la sociedad receptora, 
dentro del respeto a la dignidad humana y los derechos humanos, y la apreciación del valor del 
pluralismo. 

Son 11 principios, que reflejan la implicación de los inmigrantes en el proceso de integración, a través 
del compromiso con los valores fundamentales europeos; la adquisición del conocimiento básico del 
idioma, la historia y las principales instituciones de la sociedad de acogida. 

Igualmente, se reflejan los derechos que deben garantizarse a la población inmigrada, como son el 
acceso en igualdad de condiciones a instituciones y servicios públicos y privados; interacción en los 
espacios compartidos, diálogo intercultural y espacio urbano; garantizar la libertad religiosa y la práctica 
cultural; la participación en el proceso democrático y el desarrollo de medidas de integración a nivel 
local. 

Finalmente,  se recoge la necesidad de integrar las políticas de integración en todos los ámbitos 
(transversalidad) y que se desarrollen y empleen indicadores para medir el impacto de las políticas 
desarrolladas así como evaluar la integración. 

9ƭ ǎǳŎŜǎƻǊ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ ¢ŀƳǇŜǊŜ Ŝǎ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ tƭǳǊƛŀƴǳŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ 
espacio europeo de libertad, seguridad y justicia, (2005-2012), Aprobado en la Haya en 2004. 

En 200рΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴŀ ά!ƎŜƴŘŀ /ƻƳǵƴ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴέΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
Comisión Europea, que responde a la invitación del Consejo de proponer un marco europeo coherente 
para las políticas de integración. Esta agenda es la aplicación práctica de los Principios Básicos Comunes, 
a través de la adopción de una serie de medidas destinadas a acompañar este proceso, que den 
coherencia a las acciones a nivel nacional y europeo. 

Los avances en materia de integración de inmigrantes, a nivel europeo se han dado en las sucesivas 
Conferencias Ministeriales de Integración, así: 

- Conferencia de Postdam de 2007, se fija la agenda de Trabajo, destacando la propuesta de 
desarrollo de los Módulos Europeos Comunes de Integración, que se han ido elaborando por la 
Comisión Europea; prácticas de integración como medidas para evitar la exclusión social y 
promover el desarrollo de indicadores de integración. 

- Conferencia de Zaragoza de 2010, se aprueban los indicadores de integración en cuatro 
ámbitos: empleo, educación, inclusión social y ciudadanía activa. 
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PACTO EUROPEO SOBRE INMIGRACIÓN Y ASILO 

En 2011, la Comisión ha adoptado la nueva «Agenda Europea para la Integración de los Nacionales de 
Terceros Países», que está  destinada a aumentar las ventajas económicas, sociales y culturales que la 
inmigración aporta a Europa. La Agenda destaca la necesidad de que los inmigrantes participen 
plenamente en todos los aspectos de la vida colectiva, y el papel fundamental que desempeñan las 
autoridades locales.  

La esencia del proceso de integración es garantizar que los inmigrantes gocen de los mismos derechos y 
tengan las mismas obligaciones que los ciudadanos de la Unión Europea. La discriminación y el no 
reconocimiento de la educación y la experiencia adquiridas fuera de la Unión son algunos de los 
obstáculos que exponen a los inmigrantes al desempleo, al subempleo y a la explotación. 

La integración debe empezar en los lugares en los que las personas se reúnen en su vida cotidiana 
(centros de trabajo, escuelas, zonas públicas, etc.). Las medidas para intensificar la participación 
democrática deben incluir la oferta de formación y tutorías, facilitar la posibilidad de que los 
inmigrantes voten en las elecciones locales, crear órganos consultores locales, regionales y nacionales o 
promover el espíritu emprendedor, la creatividad y la innovación 

Las competencias lingüísticas mejoran las posibilidades de empleo, ayudan a entablar contactos sociales 
y ofrecen mayor independencia a los inmigrantes. Esto es especialmente importante en el caso de las 
mujeres que, sin dichas competencias, pueden encontrarse muy aisladas. La Agenda Europea para la 
Integración hace hincapié en que deben ofrecerse programas de introducción al país y de aprendizaje de 
la lengua que resulten accesibles tanto desde el punto de vista económico como geográfico. 

La diversidad suscitada por la inmigración, si se gestiona bien, puede suponer una ventaja competitiva y 
ser una fuente de dinamismo para las economías europeas. Para que la UE cumpla su objetivo de 
conseguir una tasa de empleo del 75 % de aquí a 2020, es fundamental eliminar los obstáculos que 
impiden a los inmigrantes acceder a un puesto de trabajo. 

Finalmente, mencionar que la Estrategia Europa 2020, adoptada en el Consejo Europeo en 2010, 
constituye el nuevo marco de referencia para la coordinación de las políticas económicas y de empleo 
de los Estados Miembros. La Estrategia gira en torno a la consecución de cinco objetivos prioritarios:  
 

- Aumentar hasta el 75% la tasa de empleo para la población de 20 a 64 años. 
- Elevar hasta el 3% del PIB la inversión en i+d+i. 
- Reducir un 20% la emisión de gases de efecto invernadero e incrementar hasta el 20% la 

proporción de energías renovables y el rendimiento energético. 
- Mejorar los niveles de educación, reducir el abandono escolar por debajo del 10% y elevar hasta 

el 40% la población de 30 a 34 años que finaliza la enseñanza superior. 
- Promover la integración social reduciendo la pobreza en al menos 20 millones de personas. 

 
En cada una de estas áreas, cada Estado Miembro se ha fijado sus propios objetivos. La estrategia se 
apoya en medidas concretas tanto de la Unión como de los Estados Miembros. 
 
En este contexto se ha elaborado el actual Programa Nacional de Reformas (PNR) 2011 de España que 
desarrolla la Estrategia Europa 2020 hacia una economía inteligente, sostenible e integradora. Se trata 
de un elemento fundamental de coordinación económica en Europa para el crecimiento y el empleo. El 
Programa define los objetivos nacionales a medio plazo, así como las medidas de política económica 
para su consecución. El objetivo central de la política económica es crear empleo. Teniendo en cuenta 
los objetivos acordados por el Consejo Europeo de junio de 2010, España se fija los siguientes objetivos:  
 

- 1º. Una tasa de empleo del 74% para la población de entre 20 a 64 años en el horizonte 2020, 
con un sub-objetivo de tasa de empleo femenino para el mismo grupo de edad del 68,5% en 
2020.  
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En este periodo no sólo aumentará el volumen total de empleo, sino también el grado de 
cualificación de la fuerza de trabajo, debido a que las nuevas cohortes que se incorporarán al 
mercado de trabajo estarán más cualificadas que las que lo abandonan.  

 

- 2º. El objetivo intermedio (a 2015) es alcanzar una tasa de empleo del 66% (en 2010, la tasa de 
empleo fue del 62,5%)  

 

TRATADO DE LISBOA  

9ƭ ά¢ǊŀǘŀŘƻ ŘŜ [ƛǎōƻŀ, por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado Constitutivo 

ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ 9ǳǊƻǇŜŀέ όнллтκ/ олсκлмύΣ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ м ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллф, establece un 

marco jurídico reforzado para impulsar la nueva Europa, reforzando los objetivos de inclusión social 

όŀǊǘƝŎǳƭƻ пΦнύΥ άƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎƻŎƛŀƭέ όпΦнΦōύ ȅ άƭŀ ŎƻƘŜǎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΣ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ όпΦнΦŎύΦ  

La inserción de un artículo 10: « En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tratará 

de luchar contra toda discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, 

ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ŜŘŀŘ ǳ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǎŜȄǳŀƭέΦ  

En su artículo 79 (antiguo 63) desarrolla las bases para una política de inmigración común. 

άмΦ [ŀ ¦ƴƛƽƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊł ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎa común de inmigración destinada a garantizar, en todo momento, 

una gestión eficaz de los flujos migratorios, un trato equitativo de los nacionales de terceros países que 

residan legalmente en los Estados miembros, así como una prevención de la inmigración ilegal y de la 

trata de seres humanos y una lucha reforzada contra ambas. 

2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al procedimiento 

legislativo ordinario, medidas en los ámbitos siguientes: 

¶ Las condiciones de entrada y residencia y las normas relativas a la expedición por los Estados 

miembros de visados y permisos de residencia de larga duración, incluidos los destinados a la 

reagrupación familiar; 

¶ La definición de los derechos de los nacionales de terceros países que residan legalmente en un 

Estado miembro, con inclusión de las condiciones que rigen la libertad de circulación y de residencia en 

los demás Estados miembros; 

¶ La inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatriación de residentes en 

situación ilegal; 

¶ La lucha contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres y niños. 

3. La Unión podrá celebrar con terceros países acuerdos para la readmisión, en sus países de origen o de 

procedencia, de nacionales de terceros países que no cumplan o que hayan dejado de cumplir las 

condiciones de entrada, presencia o residencia en el territorio de uno de los Estados miembros. 

4. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, con arreglo al procedimiento legislativo 

ordinario, medidas para fomentar y apoyar la acción de los Estados miembros destinada a propiciar la 

integración de los nacionales de terceros países que residan legalmente en su territorio, con exclusión 

de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. 
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5. El presente artículo no afectará al derecho de los Estados miembros a establecer volúmenes de 

admisión en su territorio de nacionales de terceros países procedentes de terceros países con el fin de 

buscar trabajo por cuenta ajena ƻ ǇƻǊ ŎǳŜƴǘŀ ǇǊƻǇƛŀΦέ 

CAMBIOS EN EL DERECHO COMUNITARIO 

Durante el período de vigencia del PECI se han aprobado otras medidas importantes, que se exponen a 

continuación.  

¶ La Decisión 2007/435/CE, por el que se establece el Fondo Europeo de Integración de 

nacionales de terceros estados. El FEI apoya las acciones nacionales que facilitan el desarrollo y la 

aplicación de procedimientos de admisión pertinentes, diseñados para apoyar el proceso de integración; 

apoyan el desarrollo y la aplicación del proceso de integración, en especial en relación con los 

nacionales de terceros países recién llegados al país de acogida; mejoran la capacidad de los países de la 

UE de desarrollar, aplicar, supervisar y evaluar las políticas de integración de los nacionales de terceros 

países; apoyan los intercambios de información y las buenas prácticas en y entre los países de la UE, 

mediante el desarrollo, la aplicación y la evaluación de políticas y medidas de integración de los 

nacionales de terceros países. 

¶ En la Decisión 575/2007 se establece el Fondo Europeo para el Retorno para el período 2008-

2013 cƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ƎŜƴŜǊŀƭ άSolidaridad y Gestión de los Flujos Migratoriosέ. Su misión es 

άǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ǊŜǘƻǊƴƻ ŘŜ los nacionales de terceros países en situación irregular en el marco de unas 

ƴƻǊƳŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎ ȅ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ŘŜƭ ǊŜǘƻǊƴƻέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ пмύ 4 

¶ A través de la Decisión 2008/381 se establece la Red Europea de Migraciones. Su objetivo es 

satisfacer las necesidades de información de las instituciones comunitarias y de las autoridades e 

instituciones de los Estados Miembros, proporcionando información actualizada, objetiva, fiable y 

comparable en materia de migración y asilo, con el fin de respaldar el proceso de toma de decisiones de 

la Unión Europea en estos ámbitos. La Red Europea de Migraciones también pone dicha información al 

alcance del público en general. 

¶ Se incorpora también la Directiva 2008/115/CEE, de 16 de diciembre de 2008, del Parlamento 

Europeo y el Consejo, relativa a las normas y procedimientos en los Estados miembros para el retorno 

de los nacionales de terceros países en situación ŘŜ ŜǎǘŀƴŎƛŀ ƛƭŜƎŀƭΦ 9ƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ м άŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƴƻǊƳŀǎ ȅ 

procedimientos comunes que deberán aplicarse en los Estados miembros para el retorno de los 

nacionales de terceros países en situación irregular, de conformidad con los derechos fundamentales 

como principios generales del Derecho comunitario, así como del Derecho internacional, incluidas las 

ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŦǳƎƛŀŘƻǎ ȅ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎέΦ 9ƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ р, 

ǎƻōǊŜ άno devolución, interés superior del niño vida familiar y ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘέ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜΣ ŀƭ ŀǇƭƛŎŀǊ 

la presente Directiva, los Estados miembros tendrán debidamente en cuenta: a) el interés superior del 

niño, b) la vida familiar, c) el estado de salud del nacional de un tercer país de que se trate, y respetarán 

Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƴƻ ŘŜǾƻƭǳŎƛƽƴέΦ 

¶ Se aprueba la Directiva 2009/52/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 

2009, por la que se establecen normas mínimas sobre las sanciones y medidas aplicables a los 

empleadores de nacionales de terceros países en situación irregular. 

                                                 
4
 http://eur -lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:144:0045:0065:ES:PDF 

http://emn.sarenet.es/
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:144:0045:0065:ES:PDF
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¶ Con respecto a la admisión, estancia y residencia, destaca una nueva Directiva, que se debe 

incorporar al PECI II. Se trata de la Directiva 2009/50/CE, del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a 

las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente 

cualificado. Establece que los Estados Miembro tengan en cuenta sus prioridades, las necesidades del 

mercado laboral y sus capacidades de acogida. Los nacionales de terceros países interesados deben 

disponer de la posibilidad de solicitar la tarjeta azul UE o una autorización de residencia nacional.  

¶ El Consejo de Ministros de Justicia e Interior de la Unión Europea (JAI), reunido el 3 de junio de 

2010 en Luxemburgo, aprobó el Plan de Acción sobre Menores Extranjeros no Acompañados, que 

España ha venido promoviendo desde 2009 y que supone la culminación de un intenso esfuerzo político 

en esta materia coincidiendo con el término de la Presidencia Española. Las medidas, que contemplan la 

prevención de la salida de los menores en los países de origen, tendrán siempre en cuenta el interés de 

estos.5 

¶ Con respecto al ámbito del asilo, la Unión Europea ha aprobado un reglamento para crear un 

Sistema Europeo Común de Asilo destinado a ofrecer un estatuto a todo nacional de un tercer país que 

necesite protección internacional y a garantizar el respeto del principio de no devolución 

(COM/2008/0825 final - COD 2008/0242/). Esta política deberá ajustarse a la Convención de Ginebra de 

28 de julio de 1951 y al Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, así como 

a los demás tratados pertinentes. El SECA cuenta con normas en materia de procedimiento, condiciones 

de acogida, definición común del estatuto de refugiado, de determinación del estado responsable para 

conocer de una solicitud (Reglamento de Dublín), así como para el cotejo e intercambio de huellas de los 

solicitantes de asilo (Eurodac).  

 

  

                                                 
5
 http://www.tt.mtas.es/periodico/inmigracion/201006/INM20100603.htm 

http://www.tt.mtas.es/periodico/inmigracion/201006/INM20100603.htm
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Capítulo 5: Premisas, principios, énfasis, 

objetivos y programas del Plan 

 

La integración social, entendida como un proceso bidireccional, de adaptación mutua y de acomodación, 

y que afecta al conjunto de la ciudadanía, tanto a los españoles como a los de origen extranjero, es un 

proceso multidimensional y complejo que plantea desafíos políticos y prácticos que es preciso afrontar. 

9ǎǘŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǘǊŀǇƻƴŜ ŀ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ άƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴέ Ŝǎ ǎƽƭƻ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛƴƻǊƝŀǎΦ 

Una política orientada a hacer posible y efectiva la integración, debe proporcionar orientaciones 

políticas sobre el sentido de dicha integración y poner en marcha instrumentos que la hagan posible, 

garantizando los derechos de las personas inmigrantes y autóctonas y creando las condiciones que 

permitan fomentar y desarrollar una sociedad justa y cohesionada. El resultado que busca la política de 

integración con este proceso es la consolidación de una sociedad inclusiva, en la que todos los que 

contribuyen a construirla tengan las mismas oportunidades, se sientan parte de ella y la sientan como 

suya. Este doble sentimiento de pertenencia sólo es posible si las políticas de integración logran sus 

objetivos. 

Esta tarea se contempla  en el artículo 9.2 de la Constituciƽƴ 9ǎǇŀƷƻƭŀΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ 

a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 

ǎƻŎƛŀƭέΦ 

Este papel de los poderes públicos no debe ocultar el hecho de que el impulso de los procesos de 

integración entre personas de origen extranjero y españoles es una responsabilidad de todos, de las 

administraciones públicas, pero también de la sociedad receptora en su conjunto y de los nuevos 

ciudadanos. Esto implica tanto disponer de líneas de actuación e intervención como de medidas de 

educación cívica y sensibilización que faciliten y promuevan la comprensión y el respeto mutuo.  

En esa responsabilidad compartida, uno de los papeles de la Administración General del Estado es 

adecuar la administración y su personal - en todo aquello relacionado con la organización, programas y 

capacitación-  a los nuevos retos de nuestra sociedad diversa y establecer un marco político que oriente 

las actuaciones del conjunto de la sociedad en la gestión del proceso de integración bidireccional entre 

la población de origen español y de origen extranjero. Un marco que, respetando los ámbitos 

competenciales de otras Administraciones Públicas, pueda servirles de referencia. Un encuadre que 

oriente las actuaciones de los agentes sociales, de las organizaciones no gubernamentales que trabajan 

en el campo de la inmigración y de las asociaciones de inmigrantes. El primer Plan Estratégico definió 

ese marco político de integración en España de modo consensuado y con la ambición de mantenerse 

estable a lo largo del tiempo. Este segundo Plan Estratégico da continuidad a ese esfuerzo para el 

periodo 2011-2014. 

Las Premisas constituyen las bases para la elaboración del Plan Estratégico. Son seis puntos de partida, 

generalmente compartidos, porque en torno a ellos se han ido condensando en los últimos años modos 
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de gestión de las políticas de integración desde diferentes Administraciones Públicas, tanto en la Unión 

Europea como en España. 

Los Principios son los ideales y valores propios de una sociedad democrática y de un estado social de 

derecho que aportan las líneas políticas que inspiran y dan coherencia al Plan Estratégico y a todas sus 

líneas de actuación. Estos principios son la igualdad, la ciudadanía, la inclusión y la interculturalidad. 

Los Énfasis son  las prioridades o apuestas más relevantes del Plan y constituyen un conjunto de ocho 

ideas fuerza e hilos conductores a la hora de dar coherencia a la  formulación de objetivos, líneas de 

actuación y medidas. 

Los Objetivos son las diez metas generales que el Plan Estratégico pretende conseguir y que a su vez se 

concretan en objetivos más específicos para cada una de las diferentes áreas de actuación en las que se 

articula el Plan. 

5.1. Premisas del Plan Estratégico 

Dado que las premisas sobre las que se configuró el primer Plan Estratégico se consideraron válidas y 

vigentes en el proceso participativo, para la elaboración de este segundo Plan se ha optado por 

mantenerlas. Dichas premisas son las siguientes: 

1ª La concepción de la integración como un proceso bidireccional, de adaptación mutua. 

2ª La convicción de que la responsabilidad del proceso de integración y de la gestión de la misma debe 

ser compartida por las distintas administraciones, la sociedad civil organizada, incluyendo las 

organizaciones de inmigrantes y el conjunto de la ciudadanía. 

3ª La concepción del Plan como un marco de colaboración capaz de dinamizar políticas, aglutinar 

iniciativas y dotar de coherencia a las actuaciones tanto del sector público como de la sociedad civil. 

4ª La necesidad de adoptar un enfoque integral o global, tanto en las políticas de inmigración como en 

las de integración y gestión de la diversidad.  

5ª La idea de que las políticas de integración, igualdad y gestión de la diversidad se dirigen al conjunto 

de la ciudadanía, y que las actuaciones públicas deben ir orientadas a promover y garantizar el acceso 

normalizado de toda la población con independencia de su origen o nacionalidad a los servicios públicos 

y privados de carácter general. 

6ª La incorporación transversal de las cuestiones relativas a la integración de la población inmigrada a 

todas las políticas públicas relevantes. 

1. La integración como proceso bidireccional 

[ŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǇǊŜƳƛǎŀ Ŝǎ ƭŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ άproceso bidireccional, de adaptación 

mutuaέ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛere la participación activa de todos los ciudadanos, inmigrantes y españoles, así como 

de las instituciones del país de acogida, y que busca la consecución de una sociedad inclusiva que 

garantice la plena participación económica, social, cultural y política de los inmigrantes en condiciones 

de igualdad de trato e igualdad de oportunidades. 

La integración es un proceso continuo, dinámico y que se produce, en fases y aspectos distintos, a corto, 

medio y largo plazo. 
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ƴ La integración es bidireccional porque incumbe tanto a las personas inmigrantes, como a la sociedad 

receptora, a sus miembros y a sus instituciones. Y esa bidireccionalidad supone el reconocimiento por 

ambas partes de derechos y obligaciones. 

ƴ La integración supone una adaptación mutua, entre los ciudadanos por nacionalidad y los nuevos 

ciudadanos por residencia que se instalan en España. 

ƴ En este proceso bidireccional de adaptación mutua, todos han de respetar la referencia de valores 

básicos mínimos establecidos por la Constitución Española, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y los tratados y acuerdos internacionales, vigentes en España y en la Unión Europea. 

En concreto, estos valores son los que establecen el Título Preliminar y el Título Primero de la 

Constitución Española. El artíŎǳƭƻ м ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ά9ǎǇŀƷŀ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƴ ǳƴ 9ǎǘŀŘƻ {ƻŎƛŀƭ ȅ 5ŜƳƻŎǊłǘƛŎƻ 

de Derecho, que propugna como valores superiores del ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la 

ƛƎǳŀƭŘŀŘ ȅ Ŝƭ ǇƭǳǊŀƭƛǎƳƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻέΦ ¸ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ млΦм άƭŀ ŘƛƎƴidad de la persona, los 

derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a 

ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ǎƻƴ Ŝƭ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ȅ ŘŜ ƭŀ ǇŀȊ ǎƻŎƛŀƭέΦ 

En cuanto concierne a derechos y libertades fundamentales, ha de tenerse siempre presente el artículo 

млΦн ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ŀ ƭŀǎ 

libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ȅ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀǎ ǊŀǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ 9ǎǇŀƷŀέΦ 

A continuación, el Título Primero establece todo un conjunto de valores que constituyen la base de una 

sociedad democrática avanzada. 

Estos valores se sintetizan en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, reformado por el Tratado de 

[ƛǎōƻŀΥ άLa Unión se fundamenta en valores de respeto a la dignidad humana, libertad, democracia, 

igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluyendo los derechos de las personas 

pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad 

caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad 

entre hombres y mujeres 

El objetivo de la Unión es promover estos valores, además de la paz y el bienestar de sus pueblos (art. 

3.1 TUE; ex art. 2), a los que se unen otros objetivos más específicos tales como el fomento de la justicia 

y la protección social, la lucha contra la exclusión social y la protección de los derechos del niño (art. 3.3 

TUE, ex art. 2). 

Este respeto de los valores comunes de la Constitución Española y de la Unión Europea no es 

incompatible con la defensa y fomento de tradiciones culturales y sociales diversas ya existentes o que 

puedan ser incorporadas por los nuevos ciudadanos, porque eso es precisamente el valor del pluralismo. 

Al contrario, esas tradiciones culturales deben ser respetadas y valoradas positivamente, siempre que 

respeten aquellos valores comunes. Lo común y compartido no impide la diferencia, la pluralidad, ser 

diversos: edad, género, nacionalidad y lugar de nacimiento (tanto migrantes internos como externos), 

profesión, formación, clase social La diversidad no se entiende como problema o como carencia sino 

como una realidad enriquecedora que hay que respetar y gestionar positivamente. 

En este proceso bidireccional, las instituciones de la sociedad receptora deben garantizar una 

equiparación de los derechos y deberes de las personas inmigrantes con las personas de nacionalidad 

española y las condiciones para hacer efectivos esos derechos y poder cumplir esas obligaciones en 

condiciones de igualdad de trato y de oportunidades. 




